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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbou aueatra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia coutiuúan ep esta CQrte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Éstado y 

acia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
autorización negada por V. S. a} Juez de Hacienda 
la capital para procesar á D. Manuel López Vidal, 

[ministrador de la Fábrica de sales de Treceno, ha 
nsultado lo siguiente :

«Exorno. S r.: Esta Sección ha examinado el ex
diente en que el Gobernador de la provincia de 
ntander ha negado al Juez de Hacienda de la rnis- 
a la autorización que solicitó para procesar á Don 
muei López Vidal, Administrador de la Fábrica de 
iles de Treceño.

Resulta:
Que cpn motivo de cáusa seguida contra varios 

divíduos por sustracción de cinco arrobas de sal 
* la mencionada Fábrica, y apareciando que la cer- 
ja  de la puerta que cerraba el pozo salobre se ha- 
a variado, porque antes de la sustracción de la sal 
íe dió origen á la causa se abria con suma facili— 
id sin necesidad de llave, mandó la Audiencia de 
írgos que se formase pieza separada y se proce- 
ese contra el Administrador de la Fábrica y demás 
npleados de la misma, por la culpabilidad que pu- 
era resultarles á consecuencia de la negligencia ó 
jandono que por su parte hubiese en la vigilancia 
custodia de la sal encomendada á su cuidado:

Que en virtud del superior mandato se dirigieron 
is actuaciones contra el Administrador y dos depon
ientes del resguardo; pero habiendo pedido aquel 
i nulidad de las mismas por no haberse solicitado 
i autorización prévia, cumplió el Juzgado con dicho 
equisíto respecto del Administrador, sin embargo 
e no resultar cargo concreto contra el mismo, pues- 
> que las sospechas de descuido ó falta de vigilan- 
ia recaian, según lo actuado, sóbrelos dependientes 
leí resguardo:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, negó la autorización, fundándose:

1.° En la inseguridad notoria en que se encon- 
raba des¿e antiguo la puerta del pozo del agua sala- 
la y las paredes de piedra seca que cercan el patio 
londe está el pozo, y por las cuales se extrajo la sal.

2.° En que la vigilancia encomendada á los Ad- 
ninistradores se refiere á las atribuciones que les es- 
án conferidas , relativas al recibo y distribución de 
as sales, así como también al pago de los gastos que 
jor estos conceptos se originen, y no al material cui- 
iado de la guardia de dichos establecimientos, que 
atañe directamenteá los empleados del resguardo , los 
males obran independientemente, recibiendo órdenes 
iel Comandante respectivo.

Y 3.° Que la responsabilidad que pudiera alcan
zar al Administrador de que se trata por no haber 
puesto en conocimiento de la Superioridad la falta de 
seguridad que se advertía en la Fábrica, no constitu
ye un delito que deba ser perseguido por la Autori
dad judicial , mucho ménos teniendo presente que las 
paredes susodichas no se han arruinado en estos úl
timos años, sino que por su mala formación debieron 
ofrecer la misma inseguridad desde el momento en 
que se levantaron:

Que en vista de esta resolución del Gobernador, 
quien además exigió al Juzgado que le pidiera auto
rización para procesar á un dependiente del resguar
do complicado en la causa del Administrador, caso 
de que el Juzgado no creyere deber inhibirse del co
nocimiento del negocio por falta de jurisdicción, dictó 
auto el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, inhi
biéndose completamente atendidos los fundamentos 
expuestos por el Gobernador, y principalmente lo 
dispuesto en el reglamento para el resguardo de las 
salinas y Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que consultada la inhibición con la Audiencia, 
quedó sin efecto el auto del inferior, mandando dicho 
Tribunal superior que se continuase el procedimiento 
por todos sus trámites, teniendo presente él artículo 
17 del decreto orgánico de la jurisdicción de Hacien
da y el de 26 de Abril de 1858, que deja intacta la 
jurisdicción de los Tribunales de Hacienda para cas
tigarlas omisiones de los empleados cuando estas cons
tituyen delitos conexos de contrabando ó defrauda
ción*.

Visto el art. 18 del reglamento de 25 de Abril de 
1858 para el resguardo especial de las salinas, se
gún el cual corresponde á dicha fuerza custodiar las 
Fábricas de sal, sus pertenencias, espumeros y salo
brales, é impedir que se extraiga sal fraudulenta
mente:

ViSvO el art. 198 del mismo reglamento, que pre
viene que en la parte relativa al personal, disciplina 
y faltas de servicio que cometen los individuos del 
resguardo solo los Comandantes serán responsables 
de corregirlas, sin que ninguna otra Autoridad, á no 
ser la Dirección general y el Gobernador civil, pueda 
entrometerse en sus funciones:

Visto el art. 17 del Real decreto orgánico de la 
jurisdicción de Hacienda, fecha 20 de Junio de 1852,

que califica solamente como delitos directos peculia
res de dicho decreto el c o n tra b a n d o  y  la d e f r a u d a -  J 
cion, y como delitos conexos los abusos de los em
pleados en el cumplimiento de las obligaciones que 
les impongan los reglamentos é ipstwtccion^s: _ .

Considerando:
1.° Que estando especial y directamente enco

mendado á ios dependientes del resguardo la custo
dia material de las sales, solo ellos deben ser respon
sable ,&e las mstracciones que se. aerifiquen; y mién- 
tras no se pruebe connivencia en la defraudación por | 
parte del Administrador de la Fábrica, no parece ¡ 
justo complicarle en la responsabilidad que aquello^ j  

hayan contraido:
2.° Que no aparece del expediente dato alguno 

suficiente para acusar ai Administrador de culpabi^- 
lidad directa ni indirecta en la sustracción de sal 
verificada, puesto que el único cargo que se le hacq 
consiste en no haber dado conocimiento á la Superio
ridad del estado de inseguridad en que se hallaba e* 
pozo de la sal y parte del edificio déla Fábrica, omi
sión que, por censurable que pueda ser, no constitu
ye un verdadero delito ni se refiere á las obligacio
nes del cargo del Administrador, puesto que, según 
queda expuesto, la custodia material de las sales 
compete independientemente al cuerpo del resguar
do, cuyos dependientes deben responder de las de
fraudaciones cometidas á consecuencia de su falta de 
exactitud ó celo en el servicio;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para S.U inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1861.

POSADA HERRERA-

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

In stru c c ió n  'pública . —  Negociado  4. °

Deseando la R ei n a  (Q. D. G .) q u e  se lleven á 
pronto v debido efecto las disposiciones del Real 
decreto orgánico y reglamento general de Colegios de 
segunda enseñanza , se ha servido mandar que desde 
luego se instale en esa provincia la Junta inspectora, 
y se emprendan los trabajos convenientes, ya para 
el establecimiento, ya para la organización del Co
legio.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado disponer 
que, teniendo V.... presente lo prevenido respecto á 
la institución de Colegios en la Real orden circular 
de 24 de Abril anterior, interponga su autoridad y 
celo para allanar cualquier obstáculo que pudiera 
oponerse á la realización de tan útil pensamiento.

De Real orden lo digo á V .... para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1862.

VEGA DE ARMZJO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Para que el decreto orgánico y el reglamento ge
neral de Colegios de segunda enseñanza tengan la de
bida ejecución y cumplimiento, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1 ,a Los Directores de los Colegios existentes en 
ese distrito universitario formularán inmediatamente I 
las instrucciones especiales relativas al establecí- I 
miento de su cargo que indica el art. 143 del citado I 
reglamento. I

2.a Examinadas que sean por la Junta inspectora, 
provincial ó local, con su informe, y dando V.... su 
dictámen si lo creyere conveniente, las remiti
rá V.... á este Ministerio para que recaiga en ellas la 
necesaria aprobación. |

3.a Si no hubiere Colegio en alguno de los Insti
tutos de ese distrito, redactará V.... y elevará á esta 
Superioridad el proyecto más conveniente y fácil 
para su planteamiento, prévio acuerdo con la Junta 
inspectora.

4.a Cuidará V...., dentro de sus facultades, que 
se cumplan exactamente y á la mayor brevedad las 
anteriores disposiciones, á fin de lograr que, al abrir
se el curso próximo, sean raros los Institutos en que 
no se hayan organizado Colegios de alumnos internos; 
y que desde luego se emprendan los proyectos con
venientes aun en aquellos en que haya necesidad de 
vencer mayores dificultades.

De Real orden lo digo á V.... para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 4 de Enero de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Rector de la Universidad de......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Con fecha 2 de Diciembre del año próximo pasa
do participa el Gobernador Capitán general de la 
isla de Santo Domingo que no ocurría novedad algu
na en el territorio de su mando, siendo satisfactorio 
el estado sanitario que se disfrutaba en dicha isla.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
de  Marin a .

Enero 3. Concediendo al segundo Médico de la Arma
da D. Quintín Meyñel y Rivas, que ha cumplido en el 
apostadero de Filipinas los tres años de perm anencia se-

ñaladosén el reglamento del cuerpo de Sanidad, Real li
cencia para separarse del servicio militar.

TdTdT Résóívielndo qüeTa prescripción general conte
nida en Real órden de 5 de Marzo de 1845 fijando ea cua
tro años el plazo de permanencia en Filipinas para los in 
dividuos de todos los ramos de Marina, sea en adelante ex
tensiva á l<̂ f Profesores de Sanidad de la Armada con 
destinó en aquel apostadero, y que en tal concepto se con
sidere modificado el art. 22 del capítulo 1.° del reglamen
to de dicha corporación.

Id. id. Relevando del mando de la provincia marítima 
de Santiago de Cuba al Capitán de navio D. Fernando 
Pareja y Pareja.

Id. 6. Disponiendo que el Oficial primero del Cuerpo 
administrativo D. Juan Eusebio Romero , guarda-alm acén 
general del arsenal de Ferrol, pase al departamento de 
Cartagena , sustituyéndole accidentalm ente en dicho car
go el de la propia graduación D. José Franco y Alcalá.

Id. 7. Aprobando la medida tomada por el Coman
dante del tercio naval de Barcelona haciendo salir á la 
goleta de héUce Santa Teresa para auxiliar al bergantín 
inglés Chevalier.

Id. id. Disponiendo que la goleta de bélice Consuelo se 
incorpore á la escuadra de instrucción en Algeciras.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata por 
el término de seis años la picadura de los tabacos que en 
dicho período se necesite en todas las Fábricas del reino* 
tanto para cubrir los consumos de los picados, como p a 
ra la elaboración de cigarrillos de papel.
1.a La Hacienda pública contrata por el término de 

seis años la picadura de los tabacos que se necesiten en 
todas las Fábricas del reino, tanto para cubrir los consu
mos en dicha forma de picado, como también para la ela
boración de cigarrillos de papel.

2* La operación de picar ha de practicarse indispen
sablemente dentro de las localidades que en las Fábricas 
se designen.

3.a El tiempo de duración del contrato empezará á 
contarse desde el dia en que el que resulte contratista es
tablezca sus máquinas en las Fábricas de tabacos. Para 
este efecto se le concede todo el plazo que medie desde la 
adjudicación del remate hasta 1.° de Julio próximo veni
dero ; pero si en este dia no tuviere establecidas las m á
quinas , se le exigirá la responsabilidad, ó sea el p*go de 
la diferencia del precio en que contrate el picado al que 
abonen las Fábricas á los picadores.

4.a El que resulte contratista ha de picar el tabaco 
con m áquinas movidas por sangre ó por v a p o r, quedan
do prohibido usar cu dquier otro procedimiento.

5.a El contratista está obligadoá establecer sus máquinas 
por lo menos en cuatro de las Fábricas del reino, siem pre 
que se prefieran las que tengan mejores condiciones, y se  
apruebe por la Dirección general de Rentas Estancadas la 
designación que de aquellas se hiciere. En este caso que
dará obligado también el contratista á atender al surtido 
de las demás Fábricas con la debida regularidad, verifi
cándose las remesas con guins expedidas por los Admi
nistradores Jefes y por medio del contratista de tra sp o r
tes , al que será de su cuenta el pagar el importe de la 
conducción al precio de la contrata con la Hacienda; pe 
ro si no le conviniere hacer uso de esta facultad, ó la Di
rección ñ o la  o torgare, estará obligado el contratista á e s 
tablecer las m áquinas en las Fábricas restantes á los tres 
meses de habérsele comunicado la órden para que lo ve
rifique.

6.a Todos los gastos concernientes á la ejecución del 
servicio de que se trata , así como el importe de las m á
quinas , sus accesorios , m otores, combustibles y obras 
necesarias á su plantificación, almacenaje y en tre ten i
miento , como también la reparación de tos desperfectos 
que se causen á los edificios é intereses de la Hacienda, 
y los siniestros que puedan ocurrir en los motores , cual
quiera que sea la causa que los produzca, serán de cuen
ta del contratista. La Hacienda facilitará solamente al 
contratista el agua que necesite para el uso de sus m á
quinas. Si hubiere necesidad de abrir pozos con este ob
jeto , los gastos serán  de cuenta del contratista.

7.a En la ejecución de las obras para colocar los mo
tores, y en las demás que fueren necesarias, se sujetará 
el contratista á la aprobación y dirección del Arquitecto 
de la Hacienda, cuyos honorarios satisfará el mismo 
contratista.

8.a Á la terminación del contrato quedarán á benefi
cio de la Hacienda todas las m áquinas, aparatos y ense
res de que haga uso el contratista en todas la Fá
bricas.

9.a Para que la Hacienda pueda sacar la debida uti
lidad de la aplicación de las máquinas, y tener los cono
cimientos necesarios acerca de los mecanismos y gastos 
de entretenim iento , se establecerá una intervención en 
todas las Fábricas, y se llevará cuenta circunstanciada 
de todos aquellos particulares, pudiendo tam bién en 
tiempo oportuno introducir aprendices en el taller* ó ta 
lleres del contratista para que después de concluido el 
contrato sirvan á la Hacienda.

10. El contratista tiene obligación de picar desde el 
día 1.° de Julio próx im o, ó ántes si anticipare este pla
zo por tener establecidas sus m áquinas, todas las canti
dades de tabaco que le entregue el Administrador res
pectivo de la Fábrica dentro de los plazos que este le 
señale , en justa proporción á la cantidad de tos pedidos 
y labores, y conforme lo requiera la conveniencia del 
servicio.

11. El tabaco que deba picar el que resulte contra
tista lo recibirá y devolverá este en sus talleres, en tre 
gándosele por los Jefes de las Fábricas perfectam ente des
venado y limpio, y mezclado en la proporción de calida- j 
des correspondiente á la ulterior aplicación que haya de | 
tener la picadura, y con el jugo natural ó artificial que 1 
requiera su estado de hoja y el prodimiento á que se la 
sujeta para que se produzca la menor cantidad posible de 
polvo.

12. Se considerará picadura útil para las labores todo 
el tabaco que devuelva el contratista á la Fábrica, cor- I 
tado al cuadrado perfecto que pase por los claros de la 1 
zaranda núm ero ocho que actualmente se u s a , siempre 
que no esté averiada y mojada al propósito para que ad
quiera mayor peso, y"contenga polvo, vena ó cualquiera 
otra cosa que no sea hoja de tabaco de iguales calidades á 
lo que haya recibido.

13. La cantidad de polvo y merma que cqmo máxi
mum será de abono al contratista no excederá del 3 
por 100 en las entregas de tabacos que se le hagan ea 
cada mes. Lo que resulte de ménos quedará á beneficio 
de la Hacienda, y lo que resulte de más lo pagará el con
tratista al preció que á coste y costas tenga el tabaco de 
donde proceda el polvo, según sus mezclas y calidades; 
en el concepto de que nunca ni por ningún motivo ten 
drá derecho el contratista á que se le compense lo que 
unos meses pueda resultar de más con los que en otros 
pueda resu ltar de ménos.

14. Todo el tabaco que sufra deterioro en poder del 
contratista del picado será de cuenta del mism o, que 
pagará á la Hacienda su importe á coste y costas en la 
forma establecida para los excesos de polvo y de mermas, 
sin perjuicio de lo demás á que haya lugar, según las 
circunstancias que concurran en tales casos. El tabaco 
que se halle in ú t il , así como el polvo producido en la 
p icadura, volverá á la Hacienda, no obstante la respon
sabilidad del contratista, para los efectos que esta estime 
convenientes. ,

15. Una vez hecho cargo el A dm inistrador de la F a 
brica del tabaco picado, por el contratista cesa la respon 
sabilidad de est^  y  empieza á correr la de aquel funcio

nario para el caso en que posteriormente al hecho p re 
visto resultare en el artículo cualquier deterioro ó alte
ración.

46i El contratista responderá de todos los perjuicios 
que sufran los intereses de la Hacienda pública por no 
picar en ios plazos que le designe el A dministrador de 
la Fábrica las cantidades de hoja que le entregue, ó por 
re trasar el cumplim iento de sus demás obligaciones, cual
quiera que sea la causa en que para ello se funde.

47. Si el contratista hiciese abandono del servicio, ó 
retrasa las en tiegasde picados una tercera parte más del 
tiempo que el Administrador de la Fábrica le hubiere se
ñalado para ejecutar esta operación , se verificará por su 
cuenla una y  otra cosa. En el prim er caso, ó sea en el del 
abandono del servicio, h  Hacienda utilizará los artefac
tos del contratista, y los completará por cuenta del m is
mo si fuese necesario. En el segundo caso el Adminis
trador de la Fábrica se hará  cargo de los talleres del 
co n tra tis ta , utilizará sus artefactos sin responsabilidad 
por su desmejora ó inutilización absoluta; y si es pre
ciso , aum entará el personal del taller y  sus dotaciones, 
y empleará cuantos medios extraordinarios crea condu
centes al cumplim iento del servicio de la renta. En uno y otro caso el contratista pagará sin demora los gastos 
que por todos conceptos se hagan en vista de las cuentas 
justificadas que se le presentarán , donde solamente le 
será de abono la cantidad correspondiente á la picadura 
hecha según el precio á que quede adjudicada.

18. Para responder del buen cumplimiento del con
trato , el que resulte contratista prestará una fianza en 
la Caja general de Depósitos de 300.000 rs. vn. en m etá
lico ó sus equivalentes valores en papel admisible para 
este objeto al precio que m arque la cotización oficial de 
la Gaceta correspondiente al dia anterior en que la 
fianza se constituya , á excepción de aquellas clases de 
papel que se admiten por todo su valor nominal, ó de 
aquellos en que el Gobierno tenga fijado un  tipo para que 
sirva de garantía de los servicios públicos. Además el 
contratista afectará á este co n tra to , por medio de escri
tura pública, todos sus bienes , derechos y acciones pre
sentes á su otorgamiento, y los que con posterioridad á 
este acto le puedan corresponder , y se someterá para el 
embargo y ejecución á lo dispuesto en el art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850 , art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia. Si el contratista 
term ina su servicio sin responsabilidad de ninguna cía
s e l e  le devolverá la fianza, prévia justificación de este 
extremo y prévio aviso que la Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará á la de la Caja general de Depó
sitos.

19. El contratista no tendrá derecho á pedir otros 
abonos que el del precio á que se le adjudique el servi
cio, ni tampoco le tendrá para que se le aumente este ó 
el trabajo, ni que se le indemnice ó auxilie ni á que se 
le prorogue el co n tra to , cualquiera que sea la causa ó 
causas en que para ello se funde.

20. Si el contsatista no satisface el importe de aquello
de que deba responder en el plazoquee© lo ¿eilale cuando
se le imponga la responsabilidad, se tomará da la fianza 
la cantidad correspondiente, y so le retendrá del importe 
d é la s  labores que posteriormente ejecute otra cantidad 
igual para completarla.

21. El que resulte contratista otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de ios ocho dias siguien
tes al en que se le comunique por la Dirección general 
de Rentas Estancadas la adjudicación del servicio. Si no 
cumpliere las condiciones que debe llenar para el otorga- 
miedto de la escritura , ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término señalado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante, en los términos prescri
tos por el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

22. En los mismos térm inos se procederá si el con
tratista no hubiere establecido las m áquinas y artefactos 
correspondientes para el dia 1.° de Julio próximo,

23. El que resulte contratista dará cuenta oportuna
mente á la Dirección general de Rentas Estancadas de 
los artefactos y motores qne establezca para picar el ta 
baco, expresando los resultados que unos y otros pueden 
dar con la claridad debida para adqu irir pleno conoci
miento de la utilidad de los mismos.

24. Para los efectos de este contrato, se entiende re 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de ex tran je r ía , siendo de advertir que la renuncia de I 
privilegios no afecta en manera alguna á los obtenidos 
por invención de m áquinas ú  otros aparatos aplicables 1 
al servicio de que se trata.

25. El que resulte contratista percibirá por mensuali
dades vencidas y liquidadas , prévia distribución de fon
dos, el importe de los trabajos que ejecute al respecto del 
precio á que se le adjudique este servicio, y con las de
ducciones que correspondan Estas cantidades las cobra
rá en la Depositaría de la misma F ábrica ; y si por cual
quier razón se demorase el pago , tendrá derecho al abo
no de un interés de 6 por 400 anual desde que las haya 
reclamado del Administrador de la Fábrica hasta que se le 
satisfagan.

26. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cum 
plimiento de este contrato se resolverán por la via con
tencioso-adm inistrativa, conforme á lo dispuesto en el 
art. 42 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

27. El con tra tis ta , sus representantes y dependientes 
de cualquier clase que sean están obligados á cum plir y 
hacer cum plir entre sí los reglamentos de la Fábrica en 
lo locante á su policía y órden interior, registros y d e 
más prácticas concernientes á la seguridad de los in te re 
ses públicos y á la moral del establecimiento, en cuyos 
conceptos dependerán del Administrador, que tendrá la 
facultad de reprender pública ó privadam ente, y de ex
pulsar á los que cometan faltas que exijan semejantes 
correcciones, sin perjuicio de lo demás á que haya lugar 
según la gravedad de aquellas. I

Reglas para la subasta. I
4.a La subasta se verificará el dia 20 de Febrero p ró - I 

simo en la Dirección general de Rentas Estancadas. Presi- I 
dirá el acto el Director general, asociado del segundo Jefe 
y Jefes de Administración de la m ism a, y de uno de los 
co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda , con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

2.a La subasta se hará á virtud de licitación pública ! y solemne, fijándose, para conocimiento de todos los que 
quieran  interesarse, los oportunos edictos y anuncios en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias.

3.a En dicho dia, desde las dos y media á las tres de 
la tarde, se recibirán por el Director general, á presencia 
de las personas que componen la Junta, los pliegos c e r
rados que presenten los licitadoros, en cuyo sóbrese  ex
presará el nombre de la persona por quien se halle su s
crita la proposición. Estos pliegos se num erarán  por el 
órden en que se presenten, y por el mismo se dará lec
tu ra  de ellos después de trascurrido el período marcado 
para su admisión. Para que e l pliego pueda ser admitido ! 
ha de presentar préviamente á la Junta cada licitador, 
sea español ó extranjero , carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos, expresiva de haber entregado 160.000 
reales en metálico ó sus equivalentes valores en las c la 
ses de papel admisibles para este objeto; y  además los 
documentos justificativos, si fuere español, de que con 
tres meses de anticipación á la fecha de la subasta paga 
alguna cuota por contribución territorial ó industrial. 
Si fuere extranjero presentará declaración en debida for
m a, suscrita por quien reúna las circunstancias expresa
das en la segunda parte del párrafo an terio r, donde se 
obligue á garantizar oon sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador extranjero. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su  asistencia fuese en 
representación propia, ó si fuese en nombre de otro que 
se halle en igualdad de circunstancias poder en debida

fo rm a, expresando el allanamiento sin reserva de n in
guna especie á todas las condiciones establecidas en este 
pliego , así como la renuncia de cualquier fuero ó p riv i
legio. Todo pliego que carezca de cualquiera de estos 
requisitos, según la condición del licitador,no podrá ser 
admitido.

4.a El precio que la Hacienda pagará por cada arroba 
de tabaco picado útil que elabore el contratista, y que ha 
de servir de base para la subasta, constará eq pliego ce r
rado que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á 
la Dirección general de Rentas Estancadas, el cual se abri
rá y publicará su contenido después de cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y documentos á los licitadores, 
y de haberse leído en alta voz los que se hubieren p re 
sentado en debida fo rm a, para solicitar acto seguido á la 
extensión del acta la adjudicación del servicio en favor 
del autor de la proposición que más hubiere mejorado el 
tipo del Gobierno. Si entre las proposiciones más benefi
ciosas, con relación al tipo del Gobierno, hubiere dos ó 
más iguales, se adm itirán solamente á ios firm antes de 
las mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, en que term inará el acto.

5.a Si los precios propuestos por los licitadores en 
pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
excedieren del tipo designado por el Gobierno, ó las p ro 
posiciones se hicieren' en distinta forma que la del m o
delo contenido en este pliego de condiciones, perderán 
toda su eficacia, y se tendrán por nulos dichos docu
mentos.

6.a Si el que obtenga la adjudicación del servicio no 
otorga la escritura en el tiempo prefijado, se procederá en 
los términos prescritos por el art. 5.a del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición de que se hace mérito en las reglas
3.a y  5.a para la subasta.

D. N . , vecino d e    y que reúne cuantas circuns
tancias exige la lev para represen tar en acto público., 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno^ 
n ú m  , fecha   y e n  el Boletín oficial de la p ro 
vincia d e    n ú m    fecha , y  de cuanta*
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á la 
picadura del tabaco que necesitan en esta forma por tér
mino de seis años todas las Fábricas del re ino , se com
promete, con sujeción á las mismas condiciones y requisi
to s , á ejecutar este servicio por el precio d e  rs.
................céntimos (en letra) cada arroba de picadura útil
para las labores de su aplicación.

(Fecha y  firma del interesado.)
Madrid 4 de Diciembre de 1861.« J o s é  María de- 

Ossorao.

Dirección general de Consumo*,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 45 de Febrero inmediato tendrá lugar en la 
.Superintendencia de la Casa de Moneda de Barcelona su 
basta pública para contratar el huministro de carbón de 
cok necesario en dicho establecimiento en el año actual, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en la citada Superintendencia y tipo máximo ad
misible de 11 rs. cada quintal.

Madrid 7 de Enero de 1862.®*Eí Director g e n e ra l, Jo
sé Gener.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

A v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 3 del actual, 
se subastará el dia 7 de Febrero próximo, á las dos de su  
tarde, en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo 
celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm . 3, cuarto 
segundo, ante una comisión del mismo Consejo, y con 
asistencia del Director facultativo y del Ingeniero encar- 

¡ gado de la distribución interior, la fundición y trasporte 
al pié de obra de la tubería de h ierro  de varios d iám e
tros y de las piezas para la referida distribución que 
marcan los presupuestos, relaciones y planos que con los 
pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 30 
de Julio del año 4860, y la adición de que serán libres 
de derechos á su importación en el reino las primeras mate
rias necesarias para la fabricación de la tubería y piezas 
que se subastan, en el caso de ser fundidas en E spaña, ai 
tenor de lo dispuesto en Real órden de 7 de Diciembre 
últim o, se hallarán  de manifiesto en las*oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas 
personas gusten examinarlos, todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta, desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde, observándose para el re 
mate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista; y terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les Ofrezcan, y 
pedir las explicaciones que estim en necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re s i
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, no se in te rru m 
pirá la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos can p ro
posiciones.

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente des* 
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la garantía de que habla la condición siguiente , los que 
no estén redactados en lo forma y términos del modelo 
inserto á continnacion , y los que excedan del importe de 
4.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el presupuesto de 
la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
enlregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
67.000 rs. vn. en m etálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Penda 
pública al tipo que le señalan las disposicioríes vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser m ás ventajosa , y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 
minutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los* licitadores en el case de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en  
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción ab ierta ; entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su  
propuesta.

8.a No tendrá sin  embargo validez n i efecto el re 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. ty-, 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la co rres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomad* perte en  la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otar- 
gamientode la escritura la del autor de la propodeion de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su  inteligencia y  efectos correspondientes; ad 
virtiéndose que la subasta de que se trata es la misma 
que estando señalada para el dia 42 de Diciembre último



se suspéndió según el anuncio publicado con fecha 10 
del mismo mes, .M adrid ,8 de Enero de 4862.=El Presidente, M arqués 
del Socorro.=*Por acuerdo del Sr. S ec re tario , Vicente 
Lerin.

Modelo que se cita.
D................... , vecino d e ................  , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 8 de Enero de 1862, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tuberia de hierro y piezas que marca el p re 
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la d is tri
bución de las aguas del Canal en el interior de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales ve
llón. (Fecha y firma del proponente.)

— 5

Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches del servicio militar.
Habiendo fallecido en 12 de Setiembre del año últim o 

el cabo prim ero del batallón cazadores de Antequera, n ú 
mero 16, José Arpa Mazas, na tura l de Soria, hijo de 
D. Vicente y Doña María de la Concepción, sus padres ó 
los que se consideren con derecho á heredar los alcances 
del prem io de enganche que aquel dejó lo acreditarán  
en el térm ino de un mes en la Secretaría de este Conse
jo , calle del C lavel, núm. 11, cuarto segundo.

Madrid 8 de Enero de 1862.=*Kl Brigadier Secretario, 
Mariano P. de los Cobos.

Administración del Correo central.
Habiéndose dispuesto que la conducción de la corres

pondencia en tre Bailé n y Málaga se verifique desde el 
dia 10 del actual e n  sillas-correos de dos asientos, se 
pone en conocimiento del público que desde este dia se 
expenden en la Administración de sillas, plazuela de 
Pontejos, billetes para ocupar dichos asientos.

Madrid 6 de Enero de 1862. «  Esteban Moreno López,
-  1

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Economía política, vacante en la Universidad de Oviedo.
El viernes 10 del actual, á las doce de la m añana, lee

rá su discurso en el salón de grados de la Facultad de 
Teología de la Universidad Central el opositor D. Loren
zo Alonso y Pesquera, haciéndole observaciones D. Manuel 
Blasco y Matres y D. José Aguilera y  Melendez.

El sábado leerá el suyo D. Manuel Blasco, objetándo
le los Sres. Alonso y Aguilera ; y  el lunes 18 le leerá el 
Sr. Aguilera, y objetarán los Sres. Blasco y Alonso.

Madrid 7 de Enero de 4862.=»El Vocal Secretario, Benito Gutiérrez.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Hallándose vacante una délas plazas de Arquitectos de 

distrito de esta provincia, creadas por la Excma. Diputa
ción de la misma , y dotada con 10.000 rs. anuales , los 
aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes, con sus 
respectivos títulos académicos ó copias de e llo s , conve
nientem ente autorizadas á la Secretaría de este Gobierno 
de provincia duran te  un  m es, contado desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 2 de Enero de 1862.=El Gobernador interino, 
Jorge Barber. 83

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

Guia, en la isla de Canaria , dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs. v n . , se anuncia al público, de conform idad 
con lo que previene el art. 97 del reglam ento para la eje
cución de la ley m unicipal vigente y Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes p re 
senten sus solicitudes á dicho Ayuntam iento dentro del 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 27 de Diciembre de 1861.=»Die- 
go Vázquez. 67—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de la Puebla de Masaluca, dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales, se anuncia al públicn par» quo loa a s pirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro del térm ino de un  m es, que empeza
rá á contarse desde la fecha en que se inserte el p resen
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Tarragona 30 de Diciembre de 1861.« S an tiag o  L. Du- 
puy.   31—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento del pueblo de Santa O liva, dotada con el sueldo 
de 2.500 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de 
dieha población dentro del térm ino  de un  m es, que 
empezará á contarse desde la fecha en que se inserte el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Tarragona 31 de Diciembre de 1861.« S an tiago  L. D u- 
puy. _______________  64— 3

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Riello, con la dotación anual de 2.200 reales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho Ayuntam iento debidam ente docum entadas dentro  
de los 30 dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio , pasados los cuales se procederá á su provisión 
conforme á  lo establecido en  el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

León 9 de Diciembre de 1861.—G. Alas. 7749—3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Santovenia de la Valdoncina, con la dotación 
anual de 2.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntam iento debidam ente documentadas dentro 
de los 30 dias siguientes al de la publicación de este 
an u n c io , pasados los cuales se procederá á su provisión 
conforme á lo establecido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

L.eou 9 de Diciembre de 186I.«=»G. Alas. 7750—3

Ayuntamiento constitucional de la Alberca.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar de 

esta v illa , dotada con el sueldo anual de 500 rs. pagados 
da fondos m unicipales por la asistencia de medicam entos 
á las familias pob res, y las igualas que haga con los de
m ás vecinos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
P residente del A yuntam iento dentro  del térm ino de 30 
dias de como aparezca este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Alberca 2 de Enero de 4862.=El A. P ., Eugenio Ser- 
rano.—De su ó rden , Alvaro Antonio A lv arez , Secretario.

_______________  84
Ayuntamiento constitucional de la Puebla de Trives.

Por acuerdo del Sr. Gobernador civil dé la  provincia se 
cree') una plaza de M édico-cirujano para la asistencia de 
los enferm os pobres del d istrito , dotada con 5 000 rs.

Por tanto los Profesores que reúnan las cualidades, 
precisas para obtenerla p resentarán  sus solicitudes do
cum entadas en la Secretaría del Ayuntam iento dentro  de 
30 d ias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y Gaceta nacional.

Puebla de Trives 31 de Diciembre de 1861.««-El Alcal
de , Francisco Alonso.*=Cláudio P. Feijo , Secretario. 81

Ayuntamiento constitucional de Cartagena.
D. Antonio García M auriño, Jefe de Adm inistración 

civil, Alcalde-Corregidor por S. M. de esta ciudad &c.
Hago saber que, como Fiscal nom brado por el Sr. Go

bernador civil de esta provincia, estoy instruyendo expe* 
diente justificativo de los servicios prestados por el Ayu
dante cuarto de Obras públicas D. Javier Fuentes en 23 
de Mayo últim o para que fueran socorridos de víveres 
los operarios del islote de la Hormiga, y socorro que dió 
en Abril de 1860, en Cabo de Palos, á los náufragos del 
bergantín  prusiano Gustavo Cárlos, y  á los de la goleta 
francesa A lejandrina , sobre cuyos servicios estará ab ier
to un juicio contradictorio en esta Alcaldía-Corregimien
to duran te 15 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , á fin de que puedan p re
sentarse reclam aciones en pro ó en contra de la exacti
tud de los hechos consignados.

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo 
prescrito en el reglam ento de 30 dé Diciembre de 1857.

Cartagena 2 de Enero de 1862.*=El Alcalde-Corregidor, 
Antonio García Mauriño. 96

Alcaldía constitucional de Dosbarrios.
El Ayuntam iento constitucional de D osbarrios, cuya 

población consta de 700 vecinos, distante una legua de 
O caña, cabeza de partido , y ocho de Toledo , capital de 
p ro v in c ia , convoca para la provisión de una segunda 
plaza de M édico-cirujano que se halla vacante por h a 
berse trasladado á Madrid con objeto de ponerse al fren
te de su familia D. Pedro Nolasco M erendon, que la ha 
desempeñado por espacio de 25 años.

Su dotación anual consiste en 8.500 rs. pagados por 
tercios ó por mensualidades de los fondos de propios, 
quedando á favor del profesor los productos por asis ten 
cia á partos, los de los golpes de mano airada y enfer
medades sifilíticas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y demás d o 
cum entos que den á conocer sus m éritos científicos al 
Presidenle de la Corporación m unicipal dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio. 51

Alcaldía constitucional de Almería.
Vacante la plaza de Arquitecto titular de esta capital, 

dotada con el sueldo de 8.000 rs. anuales, satisfechos por 
mensualidades vencidas, sin perjuicio de los derechos que 
le correspondan percibir por sus servicios en las obras 
de particulares que dirija , con arreglo á las instruccio
nes^ Reales decretos y demás disposiciones v ig en tes , ha 
acordado el Excmo. Ayuntam iento constitucional se 
anuncie nnevam ente al público, para que los Arquitectos 
que se consideren en el caso de optar á aquella plaza di
rijan sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el 
plazo de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid; en el concepto de que pa
sado que  s e a , se proveerá dicho destino en el que reúna 
mayores m éritos y circunstancias para su desempeño.

Almería 2 de Enero de 1862.~=»Francisco Jo ver.= P o r 
acuerdo de S. E., Antonio Perez, Secretario. 97

CONTINÚAN LOS ESTADOS k  QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO.

CASAS DE CORRECCION. LETRA J . AÑO 1860.

Estado demostrativo de las reclusas existentes en 1860, clasificadas según sus condenas y Tribunal sentenciador

SENTENCIADAS
CON ARREGLO Á LA AN- 

TIGUA LEGISLACION
c r im i n a l

SENTENCIADAS CON ARREGLO AL CODIGO PE N A L  V IGENTE TR IBU N A L
QUE

LAS SENTENCIÓ.

EXISTENCIA EN FIN 
d e  1859.

Á CADENA A RECLUSION Á PRESIDIO Á PRISION TOTAL.

á correccionales. á peninsulares. á  Africa. perpétu a. temporal. per-pétua. temporal.• mayor. menor. correccional. mayor. menor. correccional. Ordinario. Militar
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5
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( Se continuará.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2.ª semana DE diciembre DE 1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1861.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

/rein tegrab les do contado con interés anual de 1 y% por 100............................. *........................ j
l idem id. procedentes de intereses y dividendos....... ...... ..................................................................
1 f de 1 á 4 meses con in terés anual de 3 por 100......................................j

Voluntarios.. / p i azo fijo m*s * m ©ses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 1 0 0 . . . .  j
1 Jde más de 6 meses con interés de 5 por 100 al añ o .............................. |
I \d e  más de 9 m e ses . .......................................................................................... ..
1 (co n  15 dias de an ticipación .............................................................................\ reintegrables m e -)

diante a v iso .. . .  (con  60 id. id ......... .................................................. .............. .............................
f con 90 id. ¡d...........................................................................................................

Prnv¡<inn;¿Ifc£ nar\i snh.istvs................................................................................................................  .......

i EXISTENCIAS
IN FIN DB LA SBMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 1 

Reales vellón .

DEVUELTO
ZN LA SBMANA DB ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
SN FIN DB LA SBMANA. 

Reales ve llón .

T ra sfe rib le s ... . 
Intrasferib les...
T rasferib les... .  
In trasfe rib les . .  
T rasferibles.. . .

! In tra s fe rib le s .. 
[T ra sfe rib le s .... 
1 In trasfe rib les . .
i T rasferib les... .  
(In tra sfe rib le s .. 
i Trasferibles.. . .  
(In trasferib les.

207.268.078,12 
6.555.194,25 

298.405,60 
1.806.170,97 

243.269 
96.731 

699.098,47 168.100 
440.368.491,42 22.593,463,08 

8770.793,70 
101.753.939,90 

8.036.464,03 
21.756.469,35 

2.121.376 
24.236.168,37 

3.330.052,64 
1.253.164,69 

27.340.000

7.897.306,15
1.017.000

4.000
4.000

78.000 
510.000

446.039,48 
578.700 

15.549.932,01
20.000 

218.395
88.100

2.939.663,2!256.996,25
53.150

215.165.384,27 
7.572.194,25 

302.405,60 
1.810.170,97 

321.269 
606.731 
699.098,47 
168.100 

440.814.530,90 23.472.163,08 
24.320.725,71 

101.773 939,90 
8.254.859,03 

21.844.569,35 
2.121.376 

27.175.824,58 
3.587.048,89 
1.253.164,69 

27.393.450

1.820.854,50
451.384

4 i .  250

95.700
23.600

47.406.518,37
567.300

4.68Í.640,42
161.960,27
534.000
160.000
7 i 7.392,66

213.344.532,77 
7.420.840,25 

302.405,60 
1.768.920,97 

324.269 
606.731 
603.398,47 
144.500 

423.408 012,53 
22.604.863,08 
24.320,725,71 
97.092299;78 

8.092.898,76 
21.340.569,35 

1.961.376 
27.175.824,58 

2.869.656,23 
1.253.164,69 

27.393.150Fondo de enganchados y reenganchados............................................................. ........................................................................................
T otal.................................................................................................... ..........................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al a ñ o ............................................................................................... .....................................

Total de depósitos y cuentas co rrien tes ............................................................
DEPOSITOS EN EFECTOS.

878.695.420,59
16.000.422,26

29.661 282,10 
5.976 038,43

908.356.702,69 
21 976.460,69

26.661.596,92
2.779.175,35

881.695.105,77
19.197.285,34

894.695.842,85 35.637.320,53 930.333.163,38 29.440.772,27 900.892.394,4 4

516*789.143,34
743.738.897,88
158.408.299.18

10.055.351,32197.468,40

1.041.907
6.596.000

586.000
258.000

517.831.050,34 
750 334.897,88 
158.994.299,48 

10.343.351,32 
197.468,40

6.210.000
20.413.000

2.492.000
602.000

110

511.621.050,34 
729.921 897,88 156.502 299,18 

9.714.351,32 
197.358,40

,, . . . (T rasferib les ................................................................................................................................................... ........................Voluntarios...........  . » ?1 {In trasferib les................................................................................................................................... ....................................
Provisionales para su b as ta s .................................................................................................................. ......................... ............ ..
Cargas espirituales v tem porales................ ........................................... ..................................................................................

Total de los depósitos en papel...........................................................................Cartora....................  Efectos corrien tes á cobrar en diversos vencim ientos..........................................................................................

Total general de e fec to s ................................................... ...................................

1.429.189.160,12 8.481.907 1.437.671.067,42 29.747.140 1.407953.957,12

1.429.189.160,12 8.481.907 1.437.671.067,12 29.717.110 1.407.953.957,12

CARGO.
Existencia en  Caja al finalizar la sem ana a n te r io r......... ......................................................

METALICO.
<84*

PAPEL,
IFÜi

DATA. METÁLICO. PAPEL.

20.506.524,81

29.661.282,10
5.976.038,43

165.738,50
4.080.714,39

8.000,03

1.429.189.160,12404.800.000

8.481.907

Depósitos devueltos. 
Pagos por cuentas cc 
Intereses de depósit 
Intereses y dividend 
Tesoro público .— En 

al m ism o por cueni
r ie n te .....................

Movimiento de fonde
Giros. . . . . ..................
Cartera.—Efectos coi Prestamnc________ _

26.661.596,92 
2.779.175.35 

464 057,19 
£06.470,90

11.501.872,32

844,75
40.265

29.747.110*Idem en billetes nom inativos....................................... ................................................................. irrien tes
INGRESOS.

Depósitos recib idos en la sem ana de este estado....................................................................
Entregas en cuentas co rr ien tes ....................................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.............................
Tesoro pub lico .— Recibido i De subvención  p a ra  pago de in te re se s ...........................

del m ism o p o r cu enta  J De suplem entos por depósitos y  cu en tas  co rr ien tes , 
c o rr ie n te .............................(De bille tes nom inativos............................................................

os y cu en tas c o rrien te s ..................................................................
os de efectos depositados...................................................................
t̂ a cor- s u Plem entos Por depósitos y cu en ta s  co rrien tes. De billetes nom inativos devueltos.................................
>s.—R em esas.............................................................................................
r ien te s ........................................................................................................

Movimiento de fondos.— R em esas...............................................................................................

S u m a........................... .... .....................................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a............................................... ....................

P res tam o s.............................................................................................................................................
Cartera.— Efectos co rrien tes á co brar en diversos vencim ientos.................................. 41.624.282,43

18.774.488,67
29717.4104.407.953.957,42R eintegros.............................................<..............................................................................................

Sum a...........................................................................................................

472,84

60.398.771,10 1.842.471.067,12
Idem en  billetes nom inativos................. ....................................................................................

60.398.771,10

404.800.000 

4.842.471.067,4*

Madrid 8 de Enero de 1862 —El C on tad or, José F. de Escauriaza.— V.* B.*—El D irector general, Antonio de Echenique.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚ BLICA .— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á 
la  d é  la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859.

Renta líquidaNúmero Provincias anual que pro Capital InteresesCorporaciones y establecimientos. ducían los bie nominal de las del semestre
de órden. de que proceden. nes. inscripciones. corriente.

MES DE JUNIO DE 4859.
407 Cáceres........................ Hospital de Santo Domingo de Laguni-lla ................................................................ 4.802,84 160.094,25 577,69
108 Idem ............................. Beneficencia de Valencia de A lcántara. 810,43 27.014,29 92,91
109 Idem ............................. Hospital provincial de Plasencia........... 935,49 31.172,99 167,59
410 Idem ............................. Idem de Santa María de G arrov illas ... 310,96 10.365,32 9.12
4H Idem ............................. Beneficencia de Brozas............................. 42,45 1.415 6,57
112 C uenca......................... Hospital de O liv ares................................. 91,05 3.035 9,72
413 Id em ............................. Idem de Santiago de C uenca.................. 8.214,50 273.816,66 1.822,45
414 J a e a .............................. Hospicio de m ujeres de Jaén .................. 2.784,98 92.732,29 299,17
115 Idem ............................. Hospital de id ............................................... 1.136,19 37.872,97 64,59
116 M álaga......................... Casa de niños expósitos de Málaga___ 2.520,78 84.025,98 478,05
117 Sevilla.......................... Hospital de la Misericordia de M arche-

n a ................................................................. 7,44 248 22
148 Idem ............................. Idem de San B ernardo , vulgo los Vie

jo s ............................................................... 9.941,51 331 383,64 224
119 Idem............................ Junta m unicipal de Beneficencia de

C arm ona................................................... 234,94 7.731,33 2,54
120 Id em ............................ Idem id. id. de Osuna............................... 1.230,93 41.031 40,14
121 Segovia........................ Hospital de Sacram eaia............................. 508.93 16.964,33 47,40
122 T arragona.................. Idem de Ruidecols...................................... 8*4,08 27.4 36 78,06
123 Valencia...................... Idem de A yora............................................ 295,23 9.841 48,12
424 Idem ............................. Idem de Bocayrent..................L ............ 353,22 41.774 35,21
125 Idem............................. Casa-hospicio de N uestra Señora de la

Misericordia de Valencia...................... 43.900,31 463.343,65 2.338,57
126 Idem............................. Hospital de Já tiv a ....................................... 5.406,83 180.227,65 , 916,49

| 427 Valladolid................... Casa de Misericordia de Segovia........... 38,37 1.279 42
428 Idem .............................. Hospital de la Concepción de Peñafiel. 43,48 1.449,33 71
429 Idem ............................. Idem de R ueda........................................... 28,12 937,33 77
430 Idem ............................. Idem de San Andrés de Z ara tan ............ 75,51 2.547 4,24
431 Idem ............................. Memorias de Pimentel de Portillo ......... 55,35 4.845 4,36
132 Idem ............................. Huérfanas de Mata pozuelos.................... 6,82 227,33 28
133 Idem ............................. Hospital de M adrigal................................. 28,13 937,66 30
434 Z arag o za ................... Idem de Torrellas........................................ 1.157 38.566,65 21,84
435 Idem....................... Hospicio de San Vicente de Tarazona. 4.317,90 43.929,98 270,58
136 Idem.............................. Idem de Galatayud..................................... 4.234,18 41.439.28 58,69

| 137 Idem.........  ................ Hospital de id .................... .......................... 4.185,24 39.507,97 46,12

438 Zaragoza................. . .  Hospital de T arazo na................................ 9.142,65 303.754,91 4.504,17
439 Baleares.................. . .  Idem de Palm a............................................. 768 25.600 12,61
440 Idem........................., . .  Hospicio de P e tr a ................................. .. 45,18 1.506 42

MES DE IULIO DE 4 859.
441 Avila........................ . .  Hospital de Avila ( Dios Padre)............. 254,51 8.484,66 408,45
4 42 Barcelona................ . .  Idem civil de M an resa .. ........................... 4.897,76 63.258,65 903,25
443 Idem ........................ , .  Idem id. de M ataró............................. • . . 44.500,44 483.348,28 6.483,73
144 Idem ........................ , . .  Adm inistración de la Limosna general

de Vich........ * ............. .............................. 41,50 4.383,33 47,96
445 Idem ...................... ., . .  Casa de C aridad de V illafranca.............. 3,59 4 4 9,66 4,70
446 Idem ...................... , . .  Hospital de M o y a ...................................... .. 282,95 9.431,63 422,40
147 Idem ...................... , , . .  Pia Almoina d e  las cárceles de Barce

lona............................................................. 116,60 3.886,66 52,24
448 Idem ...................... , . . .  Casa de Caridad de Vich............... .. 54,89 4.729,66 21,03
4 49 Idem ...................... , .  , Hospital de S an  Juan de las Abadesas. 80,06 2.668,66 33,99
450 Idem...................... . . .  Idem de Na v á re les .................................... 26,69 889,66 43,01
154 Idem ...................... Idem de Santa Cruz de B arcelona.. . . 414,20 43.706,66 498,96
452 Idem...................... ,,  Idem de Solsona.......................................... 53,37 4.779 22;66
453 Idem ...................... . .  Id e m d e R ip o U ........................................... 428,13 4.274 62,13
454 Id e m .................... . Idem de G aste llterso l................................ 26,34 877 42,47
455 Idem...................... , . , Idem de Calaüf.............................................. 26,69 889,66 42,7!
456 Ideen...................... . . .  Idem civil d e  Vich.................................... 205,20 6.840 92,76
457 Idem...................... . . .  Idem de G ranollers.................................... 4 4,88 496 6,48
158 Idem ...................... Idem de la villa de A rtés......................... 26,69 889,66 42,79
159 Id e m .. ................. Idem de V illa fran ca ................................. 837,64 27.921,32 395,23
4 60 B úrgos................. Beneficencia m unicipal de B úrgo s .. . . 908,45 30.284,66 390,75
161 C iudad-R eal___ , . Idem id. de Chillón................................. 5,80 193,33 2,75
162 Idem...................... Hospital de Altagracia de M anzanares. 46,81 560,33

i163 Idem...................... Colegio de Ancianos de C iud ad -R ea l.. 39,25 4.308,33 49.U
164 Idem...................... . . .  Refugio de i d ............................................... 69,39 2.312,99 33,83
465 Idem ...................... Casa de caridad de Alm agro.................. 25,53 85» I2.U
466 Jaén ...................... , , , Beneficencia de Cazorla............................ 36,40 4.24 3,33 <6,15
4 67 C uenca................. . . .  Hospital de Santiago de Cuenca.*......... 7.658,25 255.274,99 3.616,55
468 T arragona........... , . Idem de R e u s .............................................. 41 13,66 8# a iprt169 Idem ...................... . . .  Idem de la Selva......................................... 43,40 446,66 6,57
170 Idem...................... . . .  Idem de C on stan tí..................................... 86,57 2.885,66 43,65
474 Idem ................ . .  , Junta de Beneficencia de Tortosa......... 33,44 4.4 44,66 46,84
472 Canarias .............. Hospital de Desamparados de Santa 547,95Cruz de T enerife.................................... 1.456,08 38.536
173 Idem...................... * .. Idem de Santa Cruz de la Palm a......... 7,44 248 3,63

MES DE AGOSTO DE 4859.
474 A v ila .................... . . .  Hospital de A v ila ......................; ............... 413,65 *43.788,33 156,85
475 Idem...................... , . ,  Obra pia de pobres do C o nstanzan a.. . 20,14 674,33 8,44
476 B arcelona........... . . .  Hospital de M oyá..........................  ......... 88,05 2.934,99 34,*5
477 Idem...................... . . .  Idem de M ataró.............. ............................ 1.200,53 40.017,66 490,0”
478 Idem...................... . . .  Idem civil de M anrésa............................. 4.067,52 35.583,99 414,43
479 Idem...................... . . .  Idem de Olesa............................................. 412,99 43.766,32 14?, 35
480 Idem ...................... . . .  Idem de Villanueva y  G eltrú .................. 3.555,78 118.525,96 1.888,31
481 Idem ...................... . . .  Idem de V ic h .............................................. 2.533 84.433,31 860,95
482 Idem............... . . .  Idem de V illafranca.. * ............................. 5.346,57 178.248,96 2.099,1
483 Idem...................... . . .  Idem de C entellas ....................................... 319,40 40.646,66 108,50
184 Ciudad-Real . . .  Idem de V aldepeñas.............................. .. 32,33 4.077,66 12,04



Numero 

de orden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Reuta líquida 
anual que pro
ducían los bie
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Capital 
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incripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

mes de setiembre de 4859. *

485 Barcelona................... Hospital de Moyá................... « . . . .......... 42,79 426,33 3,88
186 Idem............................ Idem  civil de Viilafranca........................ 1.057,67 35.255,65 321,03
187 Idem............................ Idem id. de M ataró .. . . ...................... 924,84 38.826,98 294,22
488 Idem de San Feliú de Codinas............. 47,27 575,66 4,59
489 Idem ................ .......... Idem de Viilanueva y G eltru ............... 4.654,86 455.164,98 4.454,91
190 Idem de Centellas..................................... 88,06 2.935,33 24,85
194 Idem............................ Idem de B agá............................................. 516,77 47.225,66 460,25
192 Idem........ .............. .. • Casa de niños huérfanos de M anresa. . 6.485,88 216.495,98 1.866,73
193 Idem............................ Hospital civil de id................................... 769,25 25.644,64 23^.60
194 Cid$ad-Real............... Idem de Alcázar de San Ju an ................ 43,92 463,99 4,52
495 Idem............................ Idem de H em brilla .................................. 43,33 444,33 3,76
196 Idem............................ Idem del Buen Suceso de V aldepeñas. 25,25 ,844,66 7,42

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JUNIO DE 4859.

4 97 Cáceres...................... Escuela de n iñas de P laseñcia. . . .  . . . 4.289,42 42.970,66 226,68
198 Jaén ............................ Instrucción pública de Ib ros............... 268,79 8.959,65 45,22
499 Teruel . - . . . . . . . . . . Magisterio de gram áticá de Mora......... 4.179,45 39.304,96 4 40,78
200 Valencia..................... Colegio de Santo Tomás de Viilanueva

de Valencia............................................. 1.899,23 63.307,67 476,10
201 Idem........................... Idem de San Pablo y Namonforta de

Valencia....................... ............................ 8.946,58 298.219,34 997,67
202 Valladolid................. Escuela de V aldenebro............................ 4 0,23 341 02

MES DE JULIO DE 4859.

203 Barcelona................. Instrucción primaria de Vich................ 4.297,4 2 43.237,33 625,46
204 Idem............................ Magisterio de gram ática latina de

A rtés........... ............ ............................... 476,4 4 5.874,32 85,65
205 Idem............................ Colegio de enseñanza de O llbán........... 80,07 2.669 35,75
206 Idem ........................... Idem de id. de M anresa.. . . -------- --- 92,72 3.090,66 42,93
207 Idem............................ Magisterio de enseñanza de C alders ... 53,37 4.779 25,29
208 C iudad-R eal............. Instrucción pública de A lm odóvar.. . 3.418,53 4 03.950,89 4.418,02
209 Idem............................ Institu to  provincial de C iudad-R eal.. 50,06 1.668,66 23,72
210 Jaén ............................ Instrucción pública de Ibros................. 58,92 1.964 26,78
211 Santander................. Escuela de Tagle....................................... 132,43 4.404,33 59,36
212 Idem............................ Idem de La Concha................................... 650,40 24.680 308,27
213 Idem ..................... Idem de Gibaja........................................... 22,00 733,33 9,76

MES DE AGOSTO DE 4859.

244 B arcelona................. Colegio de enseñanza de Manresa. 463,56 45.452 456,24
215 Ciudad-Real......... Instrucción pública de Fuenlabrada de

los Montes, provincia de Badajoz.. . 678,40 22.643,33 244,62

MES DE SETIEMBRE DE 4 859.

246 Ciudad-Real.............. Instrucción pública de A lm odóvar.. . 82,24 2.744,33 24,78

Madrid 1.* de Diciembre de 4864.=P. L ,  Martínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel 

la Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general del dis
trito de Aragón y Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente se c ita , llama y empieza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
D. Fermín García Grimaldos, tercer Profesor de veterinaria del 
cuarto establecimiento de la remonta de Aragón, que falleció en 
Egea de los Caballeros en 5 de Setiembre último, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y  ex
pediente de abintestato formado en su razón; que si así lo h i
cieren se les oirá y  hará justicia, y de lo contrario se seguirá el 
proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 13 de Diciembre de 48S4.=Manuel Rio- 
ja .=P or mandado de S. S., D. Joaquín Labrador. 7951

Licenciado D. Manuel Fernandez Franco, Juez de paz de esta 
villa de La Bañeza, en funciones del de primera instancia de la 
misma y  su partido por vacante del Juzgado, doy fe.

Al Sr. Administrador de la Gaceta del Gobierno de Madrid, 
á quien atentamente sa ludo:

Participo que en el pueblo de Santa Cristina del Páramo, cor
respondiente á este partido judicial, para amanecer el dia 17 del 
corriente se violentó la puerta entrada del edificio de la iglesia 
parroquial, según las huellas que dejaron impresas alrededor de 
1 a misma, por más de dos hombres á caballo , que no fueron 
vistos, robando de ella:

Un cáliz de plata sobredorado y  filigranado, con su patena 
y cucharilla también de plata, su peso de 20 á 24 onzas.

Un viril de plata con rayos dorados, sin pié por servir el 
del cá liz, su peso de 4 6 á 20 onzas.

Un copon de plata con su crucifijo de lo mismo, su peso de 14 
á 4 6 onzas.

Dos coronas de las dos Vírgenes, una grande y  otra peque
ña , su peso de 4 6 á 18 onzas.

Y hallándome instruyéndolas oportunas diligencias en averi
guación de su paradero y  autores de la perpetración del delito, 
he acordado dirigirme á V. S., como lo hago por el presente, en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) cuya jurisdicción ejerzo, 
rogándole en el mió se sirva disponer su inserción en la Gaceta 
del Gobierno, para que por todas las Autoridades de la nación 
y  destacamentos de la Guardia civil se ejerza la más exquisita 
vigilancia en servicio de la recta administración de justicia, sir
viéndose darme el oportuno aviso.

Dado en La Rañeza Diciembre 20 de 4861.=Manuel Fernan
dez Franco.=Por su mandado, Mateo María de las Heras.

7667

D. Andrés León Martin, Juez' de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y  su partido.

Por el presente se llama á Luis Docal Martínez, de estado 
viudo , natural de San Julián de Irijoa, provincia de Lugo, em
padronado en dicho pueblo, pordiosero, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin d e  prestar una de
claración en causa criminal que se sigue contra José García Gon
zález, soltero, natural de San Martin de los Condes, en dicha 
provincia, por hurto de un pañuelo mantón.

Dado en Palencia á 48 de Diciembre de 4 8 6 4 .= Andrés León 
M artin.= Por mandado del Sr. Juez, Darío Cossío. 7986

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos ILI y  Juez de primera instancia de este 
partido de Chinchón.

Por el presente se cita á Josefa Márquez Redondo, natural de 
Madrid, avecindada en Aranjuez, con una taberna en el camino 
Real de Andalucía, núm. 8 , en el raes de Marzo de 4860, y  des
pués pasó A Africa de cantinera en el batallón de cazadores de 
Alcántara, saliendo de Ceuta para la Península en 48 de Enero 
de este año, para que en ef término de 40 dias, contados desde 
la fijación de este anuncio, se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración como testigo que se la cita en causa criminal 
que pende en este Juzgado.

Dado en Chinchón á 24 de Diciembre de 4864.=Víctor López 
de María = P o r  mandad# de S. S . , Teresiano López. 7985

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Daroca &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim ero, segundo 
y  tercer edicto y pregón á Manuel Marta, vecino de Maza, de 
oficio apañacuencos, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado y sus cárceles de rejas adentro, para res
ponder á los cargos que le resultan de la causa qne instruyo 
contra el mismo sobre hurto frustrado de una manta á Andrés 
Canales el dia 22 de Noviembre último; apercibido que de no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Dado en Daroca á 22 de Diciembre de 4861. =  Alfonso Fer
nandez Cadiñanos.=De su órden , Marcelino Eno. 8002

D. Juan Zafra y  Rom ero, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante de le Comandancia de Carabineros de Almería, y  Fiscal en 
la causa que se sigue en averiguación de la herida causada y  de 
la que resultó muerto al carabinero de la primera compañía Gre
gorio Gutiérrez Feijóo, que se hallaba de servicio en la madru
gada del 9 de Noviembre de 4861 en el punto de Roquetas.

Por <*1 presente llamo, cito y emplazo al paisano Juan Ar
queros, de oficio buhonero, para que en el preciso término de 
40 dias se presente en esta capital y  oficina dé la Comandancia 
de Carabineros con objeto de prestar declaración sobre este he
cho; y  de no comparecer en dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho , cuyo término empezará

c°uUrse desde la publicación en el Boletín oficial
Almería 24 de Diciembre de 4 8 6 4 ,= Juan de Zafra.=Por p an 

dado del Sr. Fiscal, el Escribano, Miguel Melgarejo. 8006

D. José Manuel C. Tagle, Fiscal honorario de departamento,

Juez de paz de esta villa de Laredo, que desempeña accidental
mente el Juzgado del partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo al súbdito francés Ju
lián Juan Honoré para que comparezca en este Juzgado de mi 
interino cargo á prestar declaración en la causa que ante el mis
mo se instruye sobre robo de efectos y  dinero al Honoré la no
che del 44 de Noviembre último en el monte de Gaudusá, del va
lle de Liendo.

Laredo 20 de Diciembre de 4864.=José María G. Tagle.=Por  
mandado de S. S., Manuel de Lazbal Viesca. 7989

Por prouidencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, en cumplimiento de una carta-órden de la Superiori
dad, se cita y emplaza á los herederos de Eugenio Perez Goya- 
ñez, álias el Chino, para que dentro del término de 40 dias acu
dan á ser parte en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
por robo, y radica en la Escribanía de Cámara del habilitado Don 
Miguel Moraita; con prevención qu ed e no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 7901

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas.

Cito, Hamo y  emplazo á D. Simón Muñoz y  Rodas, viudo de 
Doña Ursula García Olmeda, de 42 años de edad, empleado que 
fué del ramo de limpiezas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias se persone en la cárcel pública 
de esta capital ó en la audiencia de mi Juzgado en méritos de 
las causas que se le siguen sobre falsificación.

Dado en Madrid á 40 de Diciembre de 4 861.=Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S„ Cayetano Sola. 7962

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerma y su partido.

Por el presente primero, segundo y  tercer edicto, cito, lla
mo y  emplazo á Joaquín Ahumada, vecino de Gumiel de Mer
cado, y confinado fugado del presidio de Chafa riñas , para que 
en el término de 30 d ias, contados desde su inserción en la Ga
ceta, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que al mismo y otros se sigue so
bre robo ejecutado á dos arrieros en el monte de la Granja de 
Torrecitores, pues pasado sin haberlo verificado se sustanciará 
la causa en su rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 44 de Diciembre de 4 8 6 4 .= Isaac Marti- 
nez.= P or su mandado, Miguel Brabo Revilla. 794 4

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Lerma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquín Ahumada, 
natural de Gumiel de Mercado, para que en término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que estoy instruyendo por 
robo en despoblado al Cura de Pinilla de Trasmonte y  otros dos 
paisanos; que si se presentare se le oirá y  administrará justicia 
y  no verificándolo se sustanciará dicha causa con los estrados del 
Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 45 de Diciembre de 4861, — Isaac Martínez. =  Por su 
mandado, Modesto Revilla. 794 5

D. Antonio González Alban, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de 
este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel y  Francisco 
García de la Mata, vecinos de Redipollos, en la provincia de León, 
para que en el término de 30 dias comparezcan á ser notifi
cados del Real auto que S. E. la Sala primera de la Audiencia de 
Albacete dictó en la causa á instancia de los mismos contra Mi
guel Abad sobre iojurias; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 49 de Diciembre de 4861 .=  
Antonio González Alban.=Joaquin Majan. 7936

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
del distrito de Maravillas, se cita y  llama por término de nueve 
dias á las personas que se crean con derecho á dos sillas de las 
llamadas de Vitoria, que parece han sido hurtadas en la noche 
del sábado 4 4 del próximo pasado, á fin de que, acreditando su 
legítima pertenencia, les sean entregadas, apercibidos que de no 
hacerlo les podrá parar perjuicio. #

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
del distrito de Maravillas, se cita, llama y  emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á José María M onge, cuya habi
tación se ignora, á fin de que se presente en el expresado Juz
gado y  Escribanía de D. José María Miller, ó en la cárcel de V i
lla, á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se lo sigue por amenazas de muerte á José Senra; aperci
bido que de no verificarlo le parará g1 perjuicio que haya lugar.

7938

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Trives.

Por el presente, y  en nombre de S. M. la Reina ( Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, incluso los dependientes de la Guardia c iv il , se sirvan 
por los medios que estén á su alcance procurar la captura de 
Manuel Fraguas, vecino de Aguil, en San Juan de Pobaeyros, 
Ayuntamiento del Castro-Caldelas , á fin de que sufra 23 dias 
de prisión correccional como insolvente para el pago de 76 rs. 
que por indemnización se mandaron abonar á Francisco Rodrí
guez por virtud de la causa en que se comprendía á aquel por 
hurto de unas correas y  cadena á este , y  de 4 60 rs. á que as
cienden los gastos del juicio no cvndonados.

Conseguida su captura se servirán ponerlo á mi disposición 
con las seguridades debidas, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Puebla de Trives 46 de Diciembre de 4861.=Leonardo Ca- 
Sanovas.=Por mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez, 7954

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. Legrand y á 
Mr. Bousigne maquinista y fogonero, que en Junio del año pró
ximo pasado estaban al servicio de la empresa del ferro-carril 
de Sevilla á Jerez y  Cádiz, para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
por incendio en tierras de Doña María del Rosario de Celis, 
pues si así lo hicieren les oiré y administraré justicia , y  en otro 
caso seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Diciembre de 4861.=Vicente Gu
tiérrez P iñeiro.=Por su mandado, Hipólito Abeba y Echarri.

7955 ’

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Académico 
Profesor de las de legislación y  ciencias eclesiásticas en la villa 
y corte de Madrid, condecorado con varias cruces de distinción 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Teruel y de Ha
cienda de su provincia &c.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y  em
plazo á Antonio Ramo y Monleon, casado, natural de la Val de 
Almorracid, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
fabricación de pólvora , para que dentro del término de nueve 
dias, siguientes á la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado á responder y defenderse de la culpa que le resulta: si 
así lo hiciere se le oirá en justicia , y de lo contrario se prose
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los tras
lados y notificaciones en los estrados del Tribunal.

Dado en Teruel á 49 de Diciembre de 4864.=Blas de Brin- 
gas.= P or mandado deS. S., Valero Hernández. 7956

D. Francisco de Torres y  Torres, segundo Comandante de 
Marina de esta provincia y Jefe interino de ella.

Por el presente, tercer y último edicto c ito , llamo v empla
zo á Juan Massafont y  Saguer, Juan Poch y  Vallol, Joaquín Mas 
y  Ferrer y  Pedro Flaquer y Rius, vecinos de la Escala, para que 
dentro del término de nueve d ias, á contar desde esta fecha, se 
presenten en la Escribanía de Marina de esta provincia para no
tificarles la sentencia que he proferido en la causa criminal que 
contra ellos y  otros se ha seguido de oficio en este Juzgado por 
haberlos aprehendido dedicándose ilícitamente á la pesca del coral 
y otros abusos, y ser citados y emplazados para ante el Tribu
nal de la Capitanía general d# Marina del departamento de Car
tagena en méritos de la misma causa, pues si así lo hicieren se 
les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren, y  de no pre
sentarse se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, señalándo
les por legítima representación suya los estrados del Juzgado, en 
los que se les hará la notificación, citación y  emplazamient) in
dicados y  demás notificaciones y diligencias que ocurran hasta 
que recaiga ejecutoria, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 47 de Diciembre de 4861.=Francisco 
de Torres y  Torres.=Por su m andado, Antonio Alvarez, Escri
bano. 7945

D. Antonio Alix , Juez de primera instancia de Alicante.
Por el presente.primer pregón y  edicto se c ita , llama y em

plaza á Joaquín Ribera , Oficial retirado, vecino de Madrid, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en las cárce
les de este partido á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que estoy sustanciando contra el mismo 
y  otros sobre falsedad, suponiendo ser Ramón Fernandez , An 
tonio Palmeiro, para sustituir en el servicio de las armas á José 
Albert, quinto por el cupo del Pinoso en el reemplazo del año 
4859 , pues si se presentare será oído, y de lo contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 21 de Diciembre de 4 861 .=Antonio A lix .=  
Por su mandado, Tomás Antonio Herrero. 7950

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del 
partido de Manacor.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Uguet y Bu- 
querra, hijo de Antonio y de Margarita, natural y  vecino de Fe- 
lanitx, su última residencia , soltero, jornalero, de 29 años de 
edad, para que dentro de nueve dias que se le señalan por pri
mer plazo se presente en este Juzgado á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre haber quebrantado la sujeción á la vigilancia de la Auto
ridad ; que si así lo hiciere le oiré en justicia, y en caso contra
rio se fallará y terminará la causa en su rebeldía, y  le parará 
los perjuicios que havn lugar.

Manacor 19 de Diciembre de 1861. =  Francisco García Fran- 
co.=Por mandado de S. S., Juan Slobera. 7984

Licenciado D. Juan Prado, Regente de la jurisdicción por 
ausencia del Sr. Juez de primera instancia.

Por el presente cito, llamo y emp'azo por tercero y  último 
edicto y pregón á Fernanda Merino Diez, natural de Villavega, 
para que en el término de nueve dias se presente en las cárceles 
de este partido á responder á los cargos que contra la misma 
resultan en la causa criminal que se instruye contra ella por 
hurto de ropas; en inteligencia que trascurrido dicho término sin 
más citarla se seguirá la causé en su ausencia y rebeldía, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 20 de Diciembre de 1861.=Juan Pra- 
d o.=Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 7948

D. Demetrio Asenjo y Cáceres , Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vitoria y  su partido.

Por el presente y en su virtud encargo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil que, pudíendo ser habido Juan Praga y Diaz, de
29 años, soltero, carpintero, sin vecindad ni domicilio fijo, natu
ral que dice ser de Barcelona, lo hagan preso y  pongan á dis
posición del Sr. Juez del partido más próximo al punto donde 
sea aprehendido, á fin de que sufra 34 dias de prisión subsidia
ria ó sustitutoria que le corresponden extinguir por las responsa
bilidades pecuniariás que dejó de satisfacer en la causa criminal 
que se le formó en este Juzgado por hurto de ropas; debiendo 
en tal caso el Sr. Juez á cuya disposición sea puesto noticiar al 
de este partido cuándo principie á cumplirlos y  en el que los 
termine.

Dado en Vitoria á 19 de Diciembre de 1861.=Dem etrioAsen- 
jo .=P or mandado de S. S ., Felipe Ortiz de Zárate. 7949

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia <¿c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Silvestre Alejo y  
Goizalez, hijo de Andrés y de Leonarda, natural de liosos, pro
vincia do Laguan, vecino de Vayo, de estado soltero, de edad 
de 41 años.

Paulino Vicente, hijo de Juan y de Verónica Felipa, natural 
de Calevo, provincia de Cappe, en Filipinas, de estado soltero y 
de edad de 31 años.

Pedro de la Cum, hijo de otro y de María Francisca, natural 
y  vecino de Longas, de estado soltero y de edad de 24 años.

Agustín Ropino, hijo de Manuel y  de María D olores, natu
ral de Antique, de estado soltero y  de edad de 24 años.

Juan Manuel, hijo de Antonio y de María Gracia, natural y  
vecnio de Calevo, de estado soltero y de edad de 29 años.

Francisco Tamayo, hijo de otro y de Francisca L<^ena, natu
ral de Luay, de estado sóltero y de edad de 29 años.

Gerónimo Nolasco , hijo de Pedro y de Juana Lepante, natu
ral de Uoilo, de estado soltero y de edad de 24 años.

Ciríaco Francisco, hijo de Juan y de Juana Lucía, natural de 
Tangay, de estado soltero, y  de edad de 33 años.

Joaquin Benito, hijo de Pedro Lauriano y  de Ana Barquilla, 
natural de Maribó, de estado soltero y de edad de 37 años.

Alejandro Apiens, hijo de Juan y de María Catalina, natural 
de Cabalaonda, de estado soltero y  de edad de 31 años.

Eduardo Patricio, hijo de otro Valeriano y de Rosa Merént 
natural de Uoilo, de estado soltero y* de edad de 29 años:

Y Apolonio Gaspar, hijo de Mieson Agustín y de María de 
los Santos, natural de Baclayon, de estado soltero y  de edad de
30 años, todos tripulantes que han sido de la fragata Guadalupe 
para que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este último edicto en la Gaceta del Gobierno 
se presenten en este Juzgado para evacuar la práctica de cier
tas diligencias en la causa que contra los mismos y  otros se sigue 
por insubordinación á bordo de dicha fragata.

Mediante á que, por providencia dictada en ella ante el in
frascrito Escribano, así lo he mandado; apercibidos que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se sustanciará el procedi- 

.miento en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 34 de Octubre de 4861.=Pedro Pilón. =  Licenciado» 

Ramón María Pardillo. 7947

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUEN T E , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 4862.

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterio r y 
quedó aprobada.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. Ministro de Estado subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley pidiendo autorización para la ratifi
cación del tratado de comercio celebrado con Marruecos 
en 20 de Noviembre último.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. H E R R E R A :  En la sesión de 2 de Marzo ú lti
mo hablé del expediente de liquidación de sum inistros 
de la provincia de Salamanca. El Sr. Ministro de la Go
bernación, al contestarme, padeció varias inexactitudes; y 
como es asunto que interesa á más de 80 pueblos de la 
provincia , y hasta á la pública m oralidad* deseo saber 
el estado de ese expediente, y si el Gobierno ha averigua
do las personas responsables de las defraudaciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me enteraré 
de ese expedien te , y contestaré oportunamente á S. S.

El Sr. D E  P E D R O : He tenido el honor de ser encar
gado por el Ayuntamiento de Zaragoza para presentar 
esta exposición en defensa de sus derechos. Se ha altera
do la ley de concesión del ferro-carril de Zaragoza á Al- 
sásua ,y  el Ayuntamiento viene reclamando, como es ju s 
to. Pienso presentar voto particular en la comisión so
b re  prórogas de concesiones, y entonces defenderé los 
derechos de los pueblos de Aragón y  Cataluña , perjud i
cados por esa alteración de ley.

El Sr. O R O V IO : Pido la palabra para dirigir una pre
gunta al G ob ierno , y especialmente al Sr. Ministro de 
Hacienda.

En los presupuestos que se han presentado á la deli
beración del Congreso hay una partida de 4.700.000 rs., 
que el Ministro pide para el contratista de tabacos. Sin 
perjuicio de que cuando llegue la ocasión el Congreso 
pueda ocuparse de este negocio , paréceme á mí que para 
que el Congreso pueda fallar con acierto será conve
niente que el Sr. Ministro de Hacienda , y para esto me he 
levantado á pedir la palabra , remita á las Cortes el expe
diente que se ha formado. (El S r . Madoz: Está ahí.) Pero 
no le he visto sobre la m esa; yo no he visto más que el 
presupuesto; ahora, si algún Sr. Diputado particularm en
te, puesto que yo no tengo*noticia de que se haya hecho 
con publicidad, io ha pedido, y el expediente está en las 
Córtes para que puedan ilustrarse los Sres. Diputados, 
yo nada tengo que pedir al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. M A D O Z : A petición de los individuos de la m i
noría progresista está en Secretaría , y desde luego puedo 
decir que la minoría progresista presenta sobre él voto 
particular.

El Sr. S A G A S T A : Recuerdo al Gobierno mi in terpe
lación sobre el estado de la prensa. Espero que el Go
bierno tenga la bondad de señalar dia para contestarla.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo tendria 
mucho gusto en contestar desde luego á esa interpela
ción , como quise contestarla el primer dia; pero no qu ie
ro hoy ser responsable de que la discusión de los p resu 
puestos se dilate; y anuncio que hasta qne no se term ine 
esa discusión no contestaré.

El Sr. S A G A S T A : Anuncio que mañana me ocuparé 
de esta cuestión por medio de una proposición; y extra
ño tanto más esa repuesta del Sr. Ministro , cuanto que 
en la última conferencia que tuve con S. S, me dió á 
entender que esta cuestión se trataría aquí después de 
pasadas las vacaciones

El Sr. C A L Z A D A : Deseo saber si se han reunido las 
comisiones de ley electoral y de Ayuntamientos, y les rue
go que activen sus trabajos*

El Sr. S A L A Z A R  T  M A Z A R R E D O : La comisión de 
ley electoral no se ha reun ido , y falta nom brar Presi
dente.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S : Re
produzco el proyecto de ley de ascensos militares.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : La comisión de A yunta
mientos está completa, pero aun no se ha reunido.

El Sr. G O IC O E R R O T E A (D . Román): Yo soy Secreta
rio de esa comisión, y debo advertir que no hace más 
quedos ó tres d ia sq u e  se ha reproducido ese proyecto. 
Por lo demás, el Presidente es quien debe reuniría, no el 
Secretario.

Pasa á la comisión respectiva una exposición de la 
empresa del canal de Tamarite de Litera.

Se leyó la siguiente
Proposic ión de ley.

«Se concede á Doña Ignacia González de Salcedo, viu
da del Coronel de caballería D. Manuel H uerta, la pensión 
de 4.000 rs. anuales , en los mismos términos que le fué 
concedida á su difunta hija Doña Rosalía Huerta por la 
ley de 21 de Febrero de 4 861.»

El Sr. P E R E Z  D E  L O S C O B O S : El mismo sen ti
miento de compasión y humanidad que me hizo traer 
el año pasado un proyecto de pensión á la niña h u é r
fana Doña Rosalía Huerta, proyecto que llegó á ser ley, 
me obliga á ocupar hoy vuestra atención. A los tres dias 
de sancionada la ley bajó esta niña al sepulcro,dejando 
á su madre sin recurso. Siendo sin duda la mente de las 
Córtes al dar esa ley que la m adre heredase á la niña 
si llegaba este caso, ruego al Congreso que tome en con
sideración esta proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración y 
pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Valero y Soto.

«Pedimos al Congreso se sirva manifestar su sen ti
miento al enterarse de que por la desacertada d irec
ción dada á la cuestión de Marruecos, y  por la im previ
sión con que se han conducido las negociaciones ante
riores y posteriores á la paz, haya llegado á ajustarse co
mo resultado de la guerra de Africa (gloriosam ente 
sostenida por el ejército) el Convenio de 30 de Octubre 
de 1864, más desventajoso á los intereses españoles que 
todos los que le han precedido desde el tratado de 26 
de Abril de 1860.»

El Sr. f u e n t e s : Tengo presentada una proposición 
incidental.

El Sr. p r e s i d e n t e : La del Sr. Valero se ha presen
tado ántes.

El Sr. S A L A Z A R  T  M A Z A R R E D O : Un deber impe
rioso me ha hecho venir á este sitio , y rogaría al Sr. Va
lero y Soto se sirviese aplazar para después el apoyo de 
su proposición.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Por justa  deferencia á las 
circunstancias en que se encuentra el Sr. Salazar no 
tengo inconveniente en aplazar el apoyo de mi proposi
ción hasta que ese asunto se term ine.

Denla de Ultramar.
El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O  : Pido la palabra 

para una alusión personal.
El Sr. p r e s i d e n t e : Si es sobre la cuestión de ayer, 

el Sr. Prats y Soler estaba en el uso de la palabra.
El Sr. p r a t s  Y  S O L E R : Tenia mucho que decir so 

bre la in terpelación; pero como no quiero ser rém ora á 
la discusión de los presupuestos, concluiré rogando al 
Sr. Ministro de Hacienda se sirva presentar cuanto ántes 
el proyecto de arreglo de la Deuda de Ultramar.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Hoy más que 
nunca necesito de vuestra indulgencia, pues de resultas 
de una gran pérdida de familia no está mi ánimo tra n 
quilo. He tenido que venir al Congreso por efecto de ata
ques inesperados que se rae han hecho. No esperaba yo 
que cuando acababa de rom perse para mí un eslabón 
más de la cadena que une la vida del hombre con los 
felices dias de la infancia , un  compañero , en ocasión en 
que yo no estaba a q u í , me lanzase una acusación grave. 
Se trata de haber revelado lo que no podia saber sino co
mo empleado público. Hay adem ás, comparando el E x 
tracto de la Gaceta con el Diario, una diferencia notable, 
con la circunstancia de que lo que aparece en el Extracto  
no aparece en el Diario.

Anoche vine á ver lo que en este último se había 
puesto, y un amigo del Sr. Prats me dijo: el Diario 
quedará de tal modo, que V. no podrá quejarse. Señores, 
yo no me puedo conformar con la satisfacción de que se 
rayen unas cuantas líneas del Diario cuando aquí se han 
pronunciado palabras g raves, y cuando esas aparecen en 
el Extracto.

Describiré á grandes rasgos cuanto ha ocurrido en el 
negocio.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Recuerdo á V. S. que no pue
de en trar en el fondo de la cuestión , pues que ha pedido 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Estoy también 
dentro de la interpelación del Sr. Castro, y  reclamo a l
guna latitud para defender mi decoro lastimado.

Todos saben el origen de la Deuda de U ltramar. Los 
países de América se declararon independientes á princi
pios del siglo. Todo lo que voy á decir se encuentra en 
las obras de los escritores que han hecho la historia de 
esos países y  de sus relaciones. Esos es:ados quisieron 
anudar sus relaciones con la madre patria , lo mismo 
Buenos-Aires que se sublevó en 4810, que la últim a Re-

Eública que tomó posesión del castillo del Callao. El Go- 
ierno de Fernando Vil no quiso reconocer á las antiguas 

colonias; pero cuando se restableció el Gobierno consti

tucional enviaron esas Repúblicas varios comisionados.-
La prim era cuestión que se suscitó fué la d é la  Deu

da; cuestión de la Deuda del Gobierno español, y cuestión 
de la Deuda de particulares contra los diferentes Tesoros 
de aquellas Repúblicas. El Gobierno español no pudo con
seguir que el reconocimiento se basase , como ha* suce
dido en Lombardía con A ustria, sobre el derecho de E s
paña para que aquellos países enjugasen una  parte de 
nuestra  Deuda pública.

Las Repúblicas accedieron á que se reconociesen las 
de los particulares. El Gobierno de la unión liberal ¿po
dia pretender que estos tratados en que se habla de los 
intereses de los súbditos estuviesen secretos? No, señores: 
todos han publicado esas estipulaciones. Aquí están los 
celebrados entre las diversas Repúblicas de América; y  
aquí e s tá , entre otros, el tratado de Venezuela. Lo mismo 
el Sr. Galatrava en 1836, que el Sr. Perez de Castro en  
4 840, que todos los demás Ministros de todos los partidos 
políticos, publicaban en seguida las estipulaciones da  re 
conocimiento de Méjico, Ecuador y demás Repúblicas. El 
Sr. Calderón Collantes ha formado y publicado dos: el 
tratado con la Confederación Argentina y el de Rolivfa.

El Gobierno español decia: por lo que toca á la Deuda 
de los particu la res , yo pretendo que se reconozca hasta 
el momento en que las tropas abandonaron el territorio de 
la República ; y las Repúblicas decían : nosotros no reco* 
nocemos la Deuda sino hasta el dia en que se proclamó 
la independencia. Venezuela había proclamado su in 
dependencia el 5 de Julio de 4 811, y las tropas españo
las no abandonaron el territorio hasta 4823 ; y precisa
mente la Deuda que existe es de 1814 á 4823, cuando a r
día la g u e r r a , pues ántes no habia Deuda.

Ahora bien : en ei tratado se decia que la cuestión de 
la Deuda se dejaba su resolución para arreglo posterior. 
Se publica ese tra tado , y pasan unos d ias, y se cam bian 
las notas, en que se dice: «Se acuerda que la Deuda se 
entiende hasta 5 de Julio de 1811.» El Sr. Prats dice que 
yo leí el tratado entre España y Venezuela; esto no es 
exacto: ¿qué crédito han de merecer las palabras de 
S. S ., referentes á cosas de hace u n  a ñ o , si en las que  
tiene á la vista no advierte que el tratado publicado en  
Madrid no fija el 5 de Julio , y el del General Soublette 
comprende también la aclaratoria de las notas que la de
term inaba ? Lo que yo leí el otro dia fué el decreto de 
Presidente de Venezuela , General S jublette , en que se* 
disponía que este punto estaba ya resuelto de la  m ane
ra que he manifestado. Ese hecho era por consiguiente 
púb lico ; los apoderados de los súbditos españoles se 
presentaban en las oficinas de la Junta liquidadora en Ca
racas y  allí sabían lo que pasaba.

¿Y se concibe que pueda tener n ingún Gobierno in te 
rés en guardar secreto el punto fundamental de ese tra
tado? ¿No seria un fraude escandaloso? ¿Cómo se fijan 
cuatro años para presentar los documentos, y se habia 
de tener oculto loque interesaba á nuestros compatriotas 
para decirles al cabo de ese plazo: ya no teneis derecho de 
reclamar, el plazo ha concluido? Esto, señores, es tan sen. 
cilio, que no puedo creer que haya quien no lo entienda*

Ahora b ie n : las notas se publicaron en Venezuela., y  
vinieron á Madrid en este número de El Liberal de Ca
racas, y como este número vinieron lo ménos 40 ejem 
plares á Modrid. Se me preguntaba: ¿paga esto ei Gobier
no español? Yo contestaba: lo único que sé es que no lo 
paga Venezuela.

Resulta, pues, que las notas se publicaron , y que e l 
plazo de los cuatro años terminó el año 50; y no hab ién 
dose reclamado nada, ni ántes de la terminación del plazo 
de los cuatro años, hasta ahora ese asunto parece haber 
prescrito en opinión de algunas personas.

Y b ien , señores : si el hecho era púb lico , ¿cómo se 
me hace cargo de haber publicado un secreto de Estado?

Llego á la cuestión completamente personal. Tengo lai 
desgracia de que todos los meses de Enero me ocurre un 
conflicto con el Sr. Prats y Soler. Corría el mes de Enero 
de 1859, y hablé sobre la conveniencia de reform ar los 
aranceles, y pronuncié la palabra monopolio. El Sr. P rats, 
al oiría , empezó á gesticular, y yo le dije : ¿por qué se 
exalta S. S.? ¿No sabe que monopolio se compone de dos 
palabras griegas: monos y p o li, esto es, uno con muchos? 
Mono entra en muchas palabras españolas. La hay m ono
sílabo, monolito, monólogo y otra porción de monos. Esto 
quiere decir, que los fabricantes desean mucha dem anda 
y poca oferta cuando quieren vender. El Sr. Prats, sin duda 
convencido con esta explicación, salió del salón.

Llega Enero del año 60. El Sr. Prats era tenedor de- 
papeles de cuantía , referentes á la Deuda do U ltramar. 
En los pasillos me rogó que le aclarase este punto: yo, 
que no tenia ningún género de simpatía por S. S . , le di 
una respuesta evasiva. Después se me dijo por un Dipu
tado de la m ayoría : tenga V. cuidado, Salazar, porque e i 
Sr. Prals y Soler está muy interesado en la Deuda de U l
tramar. Yo no quise creer esta noticia ; no la di crédito. 
Sin embargo , un incidente ©corrido hace pocos dias me 
demostró que aquella noticia no dejaba de tener algún 
fundamento. El Sr. Prats preguntó al G obierno: ¿ n o  es 
verdad , contra lo que dicen los periódicos do Cataluña, 
que no pasa dia sin que yo vaya ai Ministerio á gestionar 
sobre los asuntos de mi distrito? Patento, de actividad se
mejante no se ha pedido en ningún Parlamento.

Poco después recibí dos notas, una de la comisión 
para que asistiese, y otra del Sr. Prats: yo manifesté que 
en la comisión manifestaría lo que sabia de público; pero 
que de ninguna persona en quien no tuviese absoluta 
confianza seria yo la dupe en esa ocasión , dando noti
cias que sirviesen para el alza de intereses particulares* 
Las diría de público, porque públicas eran.

Llegó el dia de la com isión: no pedí autorización a l 
Sr. Subsecretario (pues el Sr. Ministro no asiste á la Se
cretaría) al p o n e r , por cortesía, en su conocimiento que 
salía del Ministerio para cumplir aquel encargo en  este 
sitio, porque no era necesario; porque no creo que un  
Oficial de Fomento, por ejemplo, pida licencia á su Jefe 
para decir en una comisión cuántas leguas hay de ferro
carriles ó cosa semejante, sabida de quien la quiere ave
riguar. En la comisión no manifesté más que lo que era 
público; hablé de los tratados publicados , y dije que  las 
Repúblicas no reconocidas eran las de H onduras, Salva
dor, Guatemala, Perú, Paraguay, Nueva-Granada y U ru
guay , donde por cierto hay un Agente diplomático, sin 
que haya tratado de reconocimiento.

Yo no habia leido, según dice S. S ., el proyecto de 
arreglo de la Deuda de U ltram ar, y eso prueba que no 
fui á hacer lá oposición; y para mí el asombro m ayor fué 
que, de resultas del dato público que yo com uniqué, v i
niese abajo ese proyecte. El Sr. Prats y Soler venia á la 
com isión; no le importaba nada la cuestión que se de
batió; solo preguntaba : «estos títu los, ¿están ó no com 
prendidos en esos artículos?» El Sr. P rats, me dijo ayer 
una persona amiga su y a , no tiene ningún resentim iento 
personal contra V.; lo único que tal vez le haya movido 
á decir lo que manifestó es que ha fracasado ese proyec
to con ei dato que V. adujo.

Señores, se habla mucho de incompatibilidades de los 
empleados públicos con el cargo de Diputado. Hay una  
que, por más que la persigáis, no la hallareis: esa incom 
patibilidad no está en ningún sistema parlam entario; esa 
incompatibilidad solo puede destruirse diciendo la verdad 
al país. Yo creo que he hecho un gran servicio á la nación, 
y  os prometo que, si alguna vez encuentro un agente de 
negocios infraganti, le envolveré en el hábito de sus pro
pios hechos; le arrojaré en medio de ese hemiciclo, y diré 
al país y á su d is trito : Ecce Homo.

El Sr. p r a t s  Y  S O L E R : Por mi dignidad y decoro, 
y  por el respeto que debo á la C ám ara, ofrezco tener la 
templanza que debo. S. S. ha dicho que no era digno 
atacar á un  Diputado ausente á consecuencia de una des
gracia de familia.

Ignoraba yo esa circustancia, y no era  posible que de
jase de hablar cuando se discutía la interpelación sobre 
la Deuda de Ultramar. Al hablar del Sr. Salazar, lo hice 
sin  embargo en términos convenientes; hablé de lo que 
pasó en la comisión y han referido los diarios, entre ellos 
El Reino , órgano de los disidentes, y hablé de un  asunto 
claro y sabido que pertenecía al dominio público. Y bien: 
por eso ¿se me podrá acusar de haber faltado á un com 
pañero?

Dichas las palabras que he pronunciado, debía con
cluir. Las acusaciones que rae ha dirigido el Sr. Salazar 
son para mí asuntos pequeños comparados con la acu sa 
ción de que yo haya podido faltar á un compañero. Es
toy tan inocente de esa falta, que apelo al testimonio del 
Sr. González de la Vega. Yo ruego á S. S. que diga si yo 
no he referido exactamente cuanto pasó en la comisión, 
y si he podido faltar al Sr. Salazar en algo. Si el Sr. Gon
zález de la Vega cree que hay alguna inexactitud , ó que 
he podido faltar al Sr. Salazar con alguna palabra, yo la 
retiro. Mas en cuanto á los hechos púb lico s, ¿cómo he 
de re tira r  nada?

El Sr. Salazar ha dicho que era yo acreedor por can
tidades considerables, y especulador en Deuda de U ltra
mar. Aseguro por mi honor que no tengo más créditos 
de esa clase que los que proceden de una herencia de mi 
señora. Mi padre político era comerciante en Ultramar; 
dió una parle de sus bienes al Gobierno español; la o tra  
se la quitaron los insurgentes. Digan, pues, tes Sres. Di
putados sí el crédito que yo represento en U ltram ar pue
de avergonzarme.

Se ha dicho también que yo era agente de negocios, y  
La Iberia me ha llamado corredor de núm ero de la Haba
na. En efecto, he empezado mi carrera con una plaza de 
corredor que no ejerzo hace muchos añ o s, y voy á h a 
cer notar á la Cámara una cosa muy particular. Yo creía, 
siendo Diputado, que podia tener un dependiente que  
desempeñase la plaza de corredor; el Gobierno, sin em 
bargo, me quitó la plaza.

Yo vivo, p u e s , de mis re n ta s , de las que me ha pro
porcionado el trabajo de muchos años; no soy agente de 
negocios de nádie.



Un periódico de Barcelona decia que yo me ocupaba 
de mis negocios particulares y  no de los del d is tr i to , y 
dice el Sr. Salazar que yo provoqué una declaración del 
Gobierno sobre esto. Los de Villanueva quieren un ca
m ino de h ie r ro , y yo deseo lo que es posible que se haga, 
una carre tera ; y en este sentido gestioné con el Sr. B:ú- 
dasano. Se vino diciendo que yo gestionaba por el ferro
carril , y  yo traté  de dar una contestación categórica.

S. S. ha hablado también de h isto ria , y ha venido co
mo afeando la mia. En mi historia no hay absolu tam en
te una mancha. Repito, pues, que hago Juez de esta cues
tión al Sr. González de la V ega, y me refiero á lo que di
ga S. S. en esta parte.

El Sr. SA LA ZA R  X M A Z A R R E D O : Yo ignoraba que 
el Sr. Prats hubiera sido corredor. He hablado en general;

dicho que la independencia está en la persona, no en 
el destino. Guando he hablado de agentes de negocios, no 
me he referido tampoco al caso concreto de S. S.

El Sr. f r a t s  Y S O L E R : S. S. parece haber encon
trado contradicción entre el Extracto y el Dtario, y ha 
dicho que cierto individuo de la redacción del Diario le 
había asegurado que si viera mi discurso no lo conocería. 

p i c °  ^ ue n ° k0 corregido sino en la forma.
El Sr. CASTRO : Ruego al Congreso que considere cómo 

se ha bastardeado esta cuestión. Creo que no ha habido 
aquí episodio más lamentable que el que acaba de presen
ciar el Congreso. Yo lo lamento, y quiero que quede con
signado qne yo no he sido la causa directa ni indirecta 
de él.

Pero hago una llamada al Sr. Ministro de Hacienda para 
que vea si después de loque ha pasado puede dejar de adop
tar una resolución inmediata sobre estedelicado asunto.

E ISr. SA L A Z A R  Y M A Z A R R E D O  '• La persona á 
que he aludido no pertenece á la sala de taquígrafos.

El Sr. GO N ZA LEZ DE L A  V E G A : Tengo pedida la 
palabra para tomar parte en la in terpelación ; mi turno 
es el te rce ro , y  no creo que seria justo privarme del de
recho que tengo de hablar.

Yo deploro tam bién altam ente todo lo que acaba de 
presenciar el Congreso. Yo no puedo ser Juez en la cues
tión á que ha aludido el Sr. P rats, sobre todo cuando 
tiene un Juez suprem o, que es la Cámara y el país.

Yo, que me he propuesto en trar profundamente en e 
examen de la cuestión de si ha de retirarse ó re p ro d u 
cirse el proyecto de arreglo de la Deuda de U ltramar, yo 
descarto la cuestión personal, y siento que el país nos 
vea en estas lides algunas veces, que no prestan ninguna 
honra al sistema parlam entario.

No creo conveniente detenerme á hacer la historia de 
lo que propiamente es la Deuda de Ultramar. El Gobierno 
presentó un proyecto de ley, que pasó á la comisión de 
que era yo individuo. Cúmpleme decir que la comisión 
desde luego procuró enterarse de todos los datos que p u 
d ieran  esclarecer la cuestión. Es, pues, inexacto que solo 
desde cierto momento sea cuando se ha conocido la gra
vedad del asunto. No necesitábamos que viniera nádie á 
decirnos qué significaban los tratados hechos con las Re
públicas independientes. La comisión pidió copia de los 
tratados ratificados, pues en el a rt. 1.* del proyecto se 
decía que serian de cargo de la nación los créditos re 
sultantes de esos tratados, y era preciso ver cuáles eran.

El tratado con Venezuela contiene un  artículo en que 
si bien Venezuela se obliga á pagar la Deuda del Gobier
no español, deja á un  arreglo posterior el fijar la fecha 
hasta la cual ha de satisfacer esa Deuda. La comisión p ro 
curó averiguar si esa fecha se habia fijado, y entónces fué 
cuando se nos reveló el canje de notas verificado entre 
España y Venezuela. Yo confieso que de ofte cambio de 
notas no tenia la menor noticia.

Se rae ha acusado fuertemente fuera de este sitio de 
que yo impedia el reconocimiento de los créditos legíti
mos. He sido, con efecto, un obstáculo en la comisión pa
ra  que se perjudicasen los intereses del p a ís , y por eso 
he rogado muchas veces al Sr. Ministro de Hacienda que 
quedase fuera del proyecto la Deuda de Venezuela.

El G obierno , en la obligación de cum plir la ley de 
Agosto de 1851, que prometía un arreglo de la Deuda de 
Ultramar, presentó ese proyecto después de oir á la Junta 
de la Deuda, que lo redactó, y al Consejo de Estado. El 
Consejo de Estado en pleno íy digo esto porque es públi- 
co) dijo, respecto de la disposición 3.* del proyecto, que 
no debía figurar en é l ,  porque eso seria poner en duda 
la irresponsabilidad de España , que no pudo comprome
terse jamás á reconocer la Deuda de un Estado indepen
diente.

Sin embargo de eso, el Gobierno trajo aquí esa dispo
sición, borrada por el Consejo de Estado, lo cual dem ues
tra que esa disposición se r efería expresamente á Vene - 
zuela; y si en ningún tra tado , incluso el hecho con el 
Uruguay ¡con el cual hay tratado, aunque no ratificado], 
se ha comprometido la nac'on á pagar la Deuda de otro 
país , ¿cómo habia de comprometerse á pagar la de Ve
nezuela? Cuando se sublevaron aquellos países la nación 
espanola no debia nada á nádie; pero cuando se consi
guió la independencia, y cada país se quedó con los b ie
nes que eran garantía de las Deudas contraidas, contrajo 
la obligación de responder de ellas.

Las Cortes en 1836 autorizaron al Gobierno para que 
sobre la base del reconocimiento de la independencia de 
América celebrase tratados siem pre que no se perjudica
ran  la honra y los intereses nacionales. El Gobierno q u i
so oir al Consejo Real, y le pidió bases para los tratados 
que habia de gestionar. Voy á leer la base 19:

«El Erario de aquellas Repúblicas reconocería como 
suyas todas las Deudas contraidas ántes de las tu rbu len 
cias, y  hasta la últim a expulsión de las Autoridades es
pañolas del territorio americano.»

Tal era la base que fijaba el Consejo.
El Ministerio de H acienda, que quiso y debia tomar 

parte en estas cuestiones, consultó á la Sección de Indias 
del mismo Consejo, y  esta Sección lo evacuó diciendo que 
la pretensión de que la España pagase las Deudas de otros 
Estados solo podiaser aplicable á ios Gobiernos que des
pués de sus esfuerzos para repeler una guerra agresiva, 
quedasen dueños del territorio; pero los reinos de Indias 
consiguieron su independencia, y tam bién de las rentas 
que garantizaban la Deuda, y en este concepto la Sección 
concluía que no se reconociera ningún crédito de los paí
ses de hecho independientes.

El Ministro de Hacienda oyó también la opinión de la  ̂
Junta de la Deuda pública, la cual dijo que la Deuda de’ 
los Estados de América debia ser de cargo de los mismos, 
pues que dividido el dominio de los bienes que eran fian
za de las Deudas de un Estado, la parte proporcional debia 
ser de cuenta de los que se separaban de la madre patria.

Como para traer ese proyecto el Gobierno tuvo que 
o ir al Consejo de Estado en p le n o , este en 5 de Mayo de 
1849 d ijo :

«Se ha removido el principal obstáculo imponiendo

como principal base el reconocimiento de la Deuda con
traída en América por el Gobierno español que ha de ser 
de cuenta de aqu dlas Repúblicas.» Y hablando de la dis
posición 3.a, no la aprueba , porque d ic e : «Parece que 
pone en duda la irresponsabilidad de la nación espa
ñola.»

Pues b ie n : después de todo esto, yo apelo á la lealtad 
del Gobierno para que me diga qué objeto tiene en el 
proyecto esta disposición: «3.‘ La Deuda qué resulta á 
cargo del Gobierno español por los tratados.» Dígasenos 
en qué tratado^ la nación se ha obligado á pagar Deuda 
de n inguna clase. El objeto de esta clausula no podia ser 
otro más que la eventualidad de lo que resultase de las 
irregulares negociaciones que se han seguido con Vene
zuela.

Desde 1834 se venia negociando el tratado con Vene
zuela. La cuestión d é la  Deuda era el caballo de batalla. 
Considerando el Ministro de Estado Sr. Calatrava en 
1837 que no estaba el Gobierno autorizado para recono
cer Deuda de ninguna especie, declaró term inadas las ne
gociaciones.

Más tarde se comenzaron las negociaciones, y por ú l
timo se celebró el tratado que todos conocemos; y respec
to de la Deuda se estableció que aquella República reco
nocía toda la creada por el Estado españo l, pero que se 
fijaría en una fecha posterior desde cuándo se habia de 
reconocer. S #  consigna, pues, de un modo term inante el 
reconocimiento de la Deuda por aquel Estado

Después, en 9 de Abril, el Representante venezolano 
pasó una nota manifestando que ya podia fijarse esa fecha 
que se habia dejado sin fijar , y que era su opinión que 
debia ser el 5 de Julio de 1811. Es decir, que desde que 
Caracas dió el grito de independencia ya no se quería 
que se pagara ninguna de las Deudas contraidas por el 
Estado. A los dos dias se aceptó aquella fecha por el Mi
nistro de Estado, que era á la sazón el Sr. Martínez de 
la Rosa. ¿Cree el Congreso que por este simple canje de 
notas podia alterarse lo pactado en el tratado que se aca
baba de celebrar? Pues sin em bargo, el Gobierno vene
zolano publicó estas notas, y dijo á los acreedores que toda 
la Deuda creada desde 1811 era de cuenta de la nación 
española; y entónces fué cuando el Representante de 
S. M. en Venezuela manifestó la gravedad de esta cues
tión , y se pasó á informe del Consejo de Estado, que la 
desmenuzó, y puso en evidencia que no puede ser reco
nocida por España esa Deuda desde la fecha que propo
nía el Ministro de la República.

Pero el caso es que el Gobierno venezolano no ha pe
dido la ratificación de esas notas, ni se han traducido en 
ningún artículo de tratado, y por consiguiente que está 
fuera de toda duda-que no tienen ningún valor esas no 
tas, que no han sido ratificadas por los Jefes de los Esta
dos contratantes , circunstancia que tiene el otro tratado 
que por lo tanto debe llevarse á cabo por completo.

Yo creo, pues, que aun está por fijar la fecha desde 
que debe em pezar á pagarse la Deuda, y que por lo ta n 
to no hay que hacer otra cosa sino empezar de nuevo las 
negociaciones, y después ratificar el convenio que se 
haga con el acuerdo de las Cortes; que ya verán , cuando 
esta ocasión llegue, si es ó no conveniente hacer m asó mé- 
nos por aquel Estado. Pero de todos modos esa cuestión 
no podrá involucrarse con la cuestión del arreglo de la 
Deuda de U ltram ar, que no es más que la de nuestras 
posesiones de Ultramar, y la de los fletamientos y demás 
hechos en las provincias la Península hasta fin de Diciem
bre de 1849.

Hé aquí, pues, la razón de la disidencia en que yo 
me encuentro en esta cuestión. Yo no me opongo á que 
se pague lo que se deba y sea regular y lícito; lo que no 
quiero es que se pague lo que no debe pagarse.

Creo que tenia un deber de manifestar cuáles eran  
estos motivos de disidencia , y por esto lo he hecho : ade - 
m á s , yo hubiera querido algunas otras alteraciones de 
un orden ménos im portante de las que ayer hizo alguna 
indicación el Sr. Ministro de Hacienda , y sobre esto ten
go también que dar algunas explicaciones.

Yo creo que la ley de arreglo de la Deuda es un pacto 
bilateral entre el Estado y los acreedores; pues bien: si la 
Deuda de Ultramar no está comprendida en este arreglo, 
¿cómo puede tratarse de ampliarle haciendo mayor la 
Deuda? Para no aum entar esta habia dos medios: uno, 
emitir, en vez délos valores de Deuda amortizable, Deu
da del 3 por 100 al precio del mercado; otro destinar 
mayor cantidad á la amortización de esa Deuda.

A esto creo yo que deferia el Sr. Ministro de Hacien
da ; pero debo vulver sobre el prim er medio , porque en 
los Estados no da muy buena idea del crédito el crear 
Deudas amortizables sin interés , y destinar muy pocos 
medios á su amortización. Yo creo,*pues, que esta es una 
importantísima cuestión; porque, como he dicho, la con
sidero como una gran cuestión de crédito. ¿Es que cree 
su señoría que podrá amortizar las Deudas amortizables 
al precio que hoy tienen? Pues esté seguro S. S. de que el 
volor de esa Deuda irá subiendo y llegará á la par, y por 
consiguiente que le saldrá tan caro y peor el omitir más 
Deuda am uitizable que el emplear para esa Deuda de Ul
tram ar la emisión de papel del 3 por 100.

De todas m an eras , lo que no puede sostenerse respec
to del proyecto de qne se trata es el statu quo: yo no 
aconsejaría á S. S. que lo re tirara; pero creo que lo que 
debió hacer desde luego fué reproducidirle; y habiendo 
adoptado las ideas que acabo de indicar, ya seria ley este 
proyecto, que hoy, tai como se encuentra*, está creando 
un estado de cosas fatal y que S. S. debe term inar cuanto 
ántes.

He llenado, señores, el objeto que me habia propues
to , y no puedo decir otra cosa, porque no se trata de 
lleno del arreglo de la Deuda de Ultramar : si he expuesto 
algunas opiniones m ias , ha sido únicam ente para con
testar al Sr. M inistro ; y me siento rogando al Congreso 
se sirva disimularme por el largo tiempo que he abusado 
de su benevolencia para conm igo, y al Sr. Ministro de 
Hacienda que adopte una resolución definitiva en este 
asunto para term inar el estado de cosas que hoy existe.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : No me levanto, se 
ñores, á contestar al Sr. González de la Vega , porque no 
es esta la ocasión de hacerlo; pero he de manifestar, sí, 
que S. S. supone contradicción en tre  el proyecto de a rre 
glo de la Deuda de U ltram ar y los tratados que según S. S. 
no reconocen Deuda ninguna de esos Estados: el proyecto 
no reconoce esa Deuda, no dice más sino que debe reco
nocerse la que puede nacer de esos tratados.

En cuanto á la resolución definitiva, que el Sr. Cas
tro pide que sea re tira r el proyecto, y el Sr. González de 
la Vega que sea m antenerle, el Gobierno no puede adop
tarla h o y , pero m uy en breve la resolverá.

El Sr. CASTRO: Ante todo diré al Sr. Presidente del 
Consejo que no se impaciente porque se dilate la discu

sión de los presupuestos, porque esta que nos acupa no 
es ciertam ente ménos im portante.

Yo , señores, no he propuesto en mi rectificación que 
la resolución fuera esta ó la otra: he dicho que debia 
adoptarse u n a , y que la resolución que se espera del Mi
nisterio de Estado es por lo ménos dificilísim a, y por lo 
tanto que no puede esperarse , porque no se puede adoptar 
en un plazo breve. A consecuencia de esto fué como yo 
dije que me parecía lo más corriente que re tira ra  por 
ahora el p royecto , con el compromiso de traerle aquí de 
nuevo una vez resuelta.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, me habia pro
puesto no entrar en esta discusión , porque el principio de 
la sesión de hoy me habia disgustado profundam ente; 
pero la gravedad del a sun to , y el diverso giro de la dis
cusión , me imponen la necesidad de dar algunas explica
ciones.

Yo, señores, me hallaba convaleciente cuando media
ron las explicaciones de que aquí se ha hablado; y mucho 
me so rp rend ió , señores, la noticia de la existencia de ese 
expediente , que no conocía, á pesar de que me entero 
muy al por menor de todos ios expedientes que existen 
en el Ministerio. Hoy le he estudiado á fondo, y puedo 
decir algo para que se vea que esa resolución es sum a
mente difícil, que su dificultad no se ha creado por el 
Ministerio a c tu a l, y que todos los Gobiernos anteriores 
han vacilado en la solución que podia darse á este con
flicto.

Hubo un tratado con Venezuela; hubo después esas 
notas canjeadas de que tanto se ha hablado a q u í , y al 
ratificarse el tratado no se habló nada de ellas: dos años 
después se abrieron negociaciones sobre las pruebas que  
habían de hacerse, y entónces se dió al Plenipotenciario 
venozolano una certificación de las notas canjeadas.

Se presentaron acreedores á reclamar sus c réd ito s , y 
el Ministro de España manifestó los temores que le cau 
saba el creer que en España podría adoptarse una reso
lución que tendiera á fomentar las hablillas del p a ís , que 
decían que la España quería desentenderse de sus com
prom isos: se oyó, p u es, sobre esta cuestión al Consejo 
de Estado, y su dictamen ha venido al Congreso; pero lo 
que no ha podido venir es el vario aspecto bajo que se 
ha mirado esta cuestión por los Gobiernos sucesivos. Yo 
pregunto: ¿obligan ó no las notas canjeadas? ¿ Obligan? 
Pues en el mismo tratado se fija un plazo para presentar 
las Deudas legítimas , y por tanto se puede sostener que 
pasado ese plazo, que espiró en el año 1850 , han cad u 
cado los créditos. ¿No obligan? Pues esto es menester de
cidirlo por una negociación : se ha tratado de entablar 
esta negociación; pero las circunstancias de aquella Re
pública lo han impedido , porque no era prudente el h a 
cerlo , y por esta razón cási todos los Gobiernos han p re 
ferido declarar caducados los créditos que no se habían 
presentado en los plazos marcados. Entre estas dos opi
niones el Gobierno tiene que optar por u n a , y así lo 
ha manifestado al Plenipotenciario de Venezuela.

Yo , señores, he estudiado á fondo esta cuestión , en 
cuyo estudio me ha auxiliado mucho el Sr. Salazar y 
M azarredo, y sostengo que , respetando todos los dere
chos de los pueblos am ericanos, nunca creería posible 
que hubiera un Gobierno que reconociese la obligación 
de pagar las Deudas del año 1811 al 1823. He sostenido 
esta opinión con el Sr. Alberti, y este hombre im portan
te , en esa negociación, se mostró hábil diplomático y 
excelente patric io ; pero el Ministro de Estado fué más 
inflexible que é l , y le dijo que en cuanto al reconoci
miento de las Deudas creia que la obligación de las Re
públicas se extendía hasta que la últim a Autoridad espa
ñola salió de aquel suelo. Hasta entónces la dominación 
española era legítim a, si no de hecho , de derecho, y 
no podia suceder que España pagase á ¡os que rom pien
do lazos sagrados provocaron una guerra toca , prem a
tura é insensata. Por consiguiente, yo he hecho esta 
declaración para que se oiga lejos.

El Gobierno con todas las Repúblicas am ericanas ha 
seguido una política de generosidad y ju s tic ia ; pero ni 
uno ni otro de estos sentim ientos pueden llevarse hasta 
el punto de amenguar por ellos la dignidad de la nación 
española.

Ei Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Me felicito , seño
res, del modo con que ha terminado esta discusión, que 
no podia resolverse de otra manera si no estuviera se n 
tado en ese banco un Ministerio de extranjeras. La de
claración de S. S. es la que conviene á nuestra dignidad, 
y yo no dir ía más si no tuviera que decir al Sr. Ministro 
de Hacienda que no he optado por una ú otra resolución 
en la materia, sino que únicamente he dicho que era p re 
ciso cesase el statu quo en que se hallaba.

El Sr. C A ST R O : Yo también me felicito de haber si
do la causa de que este debate haya terminado con lo que 
ha dicho el Sr. Ministro de Estado , y por lo tanto felicito 
también á S. S. por su discurso.

Pero S. S . , analizando este negocio, ha venido á d e 
m ostrar lo que era objeto de mi interpelación. Ha dicho 
S. S. que ha empezado ya las negociaciones ; y yo p re 
gunto á S. S.: ¿no le impide en gran parte su acción el 
actual estado del proyecto de ley? Yo creo que s í , y por 
lo tanto suplico de nuevo al Sr. Ministro de Hacienda lo 
retire para dejar desembarazada la acción de las nego
ciaciones diplomáticas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Congreso ha o id o 
las explicaciones del Sr. Ministro de Estado; en el mo
mento en que S. S. me haga esta comunicación, no tengo 
inconveniente en reproducir aquí el p royecto , en el que 
después de lo que me diga S. S. ya podré decir si está ó 
no comprendida la Deuda de Venezuela.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Fuentes.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que por lo 

ménos las dos últimas horas de sesión] se dediquen al 
exámen y discusión de los presupuestos.»

El Sr. F U E N T E S : El pensamiento de esta proposi
ción, señores, es el mismo que inspiraba las palabras que 
el Sr. Presidente del Consejo manifestó anoche, y por lo 
tanto yo no necesito apoyarla: me basta rogar al C on
greso se sirva tomarla en consideración , y aprobarla  
después sin necesidad de que pase á las secciones.

Tomada en consideración la proposición, pidió la pa
labra en contra ei Sr. Olózaga, y se suspendió la d iscu 
sión.

El Sr. CALVO A S E N S io : Sr. Presidente, pido la pa
labra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): ¿Para qué, se
ñor Diputado.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Para presentar á la mesa 
una exposición de varios pueblos de la provincia de Ma
drid pidiendo que se cumpla la ley de desamortización

tal como la aprobaron las Córtes Constituyentes, excep
tuándose de la venta los bienes que deben estar excep
tuados ; y para pedir á la mesa se sirva citar á los in d i
viduos de la sección cuarta que no pudieron reunirse 
ayer por falta de núm ero.

El Sr. VIC E PR E SID E N T E  (Monares): Orden del dia 
para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecimiento, lo verifiquen con ar
reglo á los artículos 48 y 49 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 , usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.
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EXTERIOR.

En Bucharest y Jassy reinaba grande entusiasmo 
con motivo de la proclamación de la unión de los 
Principados, cuyo acto ha sido anunciado por los Mi
nistros á la Cámara, reunida en sesión extraordina

ria el 22 de Diciembre, en los términos siguientes:
«Rumanos: La unión se ha realizado. La naciona

lidad rumana está fundada. Este grande hecho, el 
deseo de las generaciones pasadas llevado á cabo 
unánimemente por el Guerpo legislativo, anhelada 
profundamente por nosotros, es actualmente recono
cido, no solo por la Puerta, sino por las Potencias 

garantes, quedando consignado en los anales de las 
dos naciones.

El Dios de nuestros padres bendecía á nuestra 
patria, y ha coronado nuestros esfuerzos conduciendo 
á la nación por la senda de un glorioso porvenir. En 
los dias 5 y 24 de Enero de 1859 depositásteis, ru
manos, vuestra confianza en los Representantes del 
país, y unisteis vuestras esperanzas á la suerte de un 
Príncipe. Vuestro elegido os da hoy una Rumania 

unida. Amad á la patria, y sabed defenderla.
/ Viva Rumanía!y>

En seguida todos los Diputados votaron el siguien
te mensaje al Príncipe Couza:

«Alteza serenísim a: Los rumanos os han elevado 
al Trono de Moldavia y Valaquia con el deseo de que 
reuniéseis ámbos países, y habéis honrado altamente 
ese Trono. Representantes de una parte de esta bella 
Rumania que hoy adquiere legítimamente su puesto 
entre las naciones de Europa, venimos á depositar á 
las gradas del Trono nuestro respeto y nuestra gra
titud. Os felicitamos y rogamos á Dios que os conser
ve mucho tiempo en ese Trono, que de hoy más solo 
podrá ser destruido ante los cadáveres de cinco miño
nes de rumanos.»

Parece que, en medio del entusiasmo de este acon
tecimiento, las Autoridades moldo-válacas se han ol
vidado de mencionar en la proclama de la unión 
las principales disposiciones del firman de la Puerta, 
que limita la unión durante la vida del Príncipe. Con 
tal motivo se preparaba una protesta colectiva de los 
Agentes consulares contra dicha omisión.

Las noticias de la República del Perú alcanzan al 
30 de Noviembre. Las relaciones amistosas de aquel 
Gobierno con los Estados vecinos, principalmente con 
el Ecuador y Bolivia, no son m alas, según asegura 
el corresponsal de Le P ays , por más que se haya di
cho lo contrario.

Con fecha 12 de Diciembre se han recibido cor
respondencias de la India inglesa asegurando haberse

verificado el arresto en Kurrachee de uno de los an 
tiguos Jefes rebeldes, el Nana de Bithoor, que hasta 
entónces se habia librado de las pesquisas de los 
agentes ingleses. Tratábase de trasladar la capita- 
del Gobierno fuera de Calcuta, cuyo clima ha sido 
muy perjudicial á muchos Administradores. Algunas 
fuerzas enemigas que habian aparecido en las fron
teras de los distritos de Jeypoor y de Bickaueer fueron 
muy pronto derrotadas.

Un despacho de Pekin del 13 de Noviembre 
anuncia la llegada del Emperador á aquella capital 
y la disolución del Consejo Suprem o, compuesto de 
individuos hostiles á los europeos. El Príncipe Kong 
ha sido nombrado Regente del Im perio, siendo esta 
elección una garantía para el cumplimiento de los 
tratados concluidos con Francia é Inglaterra. Suhshun 
y otros dos personajes importantes fueron condena
dos á pena capital de órden del Emperador.

INTERIOR.
M A D R ID .—Anteayer, á las doce de su mañana, tuvo 

lugar en el paraninfo de la Universidad Central el acto so
lemne de recibir la investidura de Doctor en la Facultad 
de Derecho el Sr. D. Miguel Vázquez de Baños, Abogado 
del ilustre Colegio de Granada y Catedrático de su Ins
tituto. Fué su padrino el Excmo. é limo. Sr. D. Salvador 
A ndreu, Fiscal del Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na , quien en su elocuente discurso de presentación elo
gió los brillantes estudios de su apadrinado , tanto en esa 
Facultad , como en la de Filosofía y  L etras; y este , á su 
vez, en el que dijera para dar las gracias después de de
dicar un recuerdo á sus padres, de quienes se veia aleja
do, manifestó que su mayor honra era haber cursado 
sus carreras en la Universidad de dicha ciudad de G ra
nada.

Del 24 al 31 de Diciembre último c ;rcularon por la 
línea férrea de Madrid á Alicante 11.148 v iajeros; por la 
de Madrid á Zaragoza 9.997, y por la de Alcázar á Ciudad- 
Real 2.893. Los productos generales fueron en la primera 
777.846 rs. 79 cénts.; en la segunda 125.532,35, y en la 
tercera 61.168,26.

ANUNCIOS

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1862.—Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete.............. 54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32
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ADMINISTRACION DE LA ALAMEDA DEL EXCELEN- 
tísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.—El dia 15 
del corriente mes, y hora de las once de su m añana, ten
drá lugar en esta Administración la venta en público re
mate de las leñas que resulten sobrantes de la poda del 
segundo cuartel de la arboleda de dicha posesión, y de 
la sarm entera y ram ón de olivo del viñedo y olivar, bajo 
el pliego de condiciones formado.

La Alameda 7 de Enero de 1862.=* El Administrador» 
Antonio de Vega Medrando. 412—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
Habiéndose acordado por la junta general dar un divi 
dendo de 1 por 100 á cuenta d é la s  utilidades de 1861, 
se participa á los señores accionistas que desde el di * 8 
del corriente pueden presentar al cobro sus respectivos 
títu io s , acompañados de la factura impresa , que se faci
litará en las oficinas de la sociedad , situadas en la calle 
de Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

Madrid 1.* de Enero de 4862.=*Por disposición del se
ñor Director g e ren te , el Secretario , Aurelio Rico.
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LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE METALES 
argentíferos en liquidación.—No habiéndose podido ce
lebrar por falta de asistencia la jun ta  general extraordi
naria de interesados en dicha Sociedad, que estaba an u n 
ciada para el 29 de Diciem bre, los concurrentes acorda
ron se hiciera una nueva convocatoria con el mismo ob
jeto que el ya anunciado para el 2 de Febrero próximo, 
á la una de la ta rde , en el local de la calle de la Flor ba
ja , núm. 3 ; advirtiendo que por ser segunda jun ta  , sea 
cual fuere el núm ero de accionistas que concurran , ten
drá  efecto la ju n ta , y sus acuerdos serán  válidos y obli
gatorios.

Madrid 31 d« Diciembre de 4861.=El Administrador 
S. Coll. 8056—2

SA N TO  D EL D IA .

San Ju lián , m á rtir , y Santa Basilisa, virgen. 
Cuarenta Horas en el oratorio de Cañizares.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Enero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tu ra  en tura en gra- Dirección ESTADODEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del Tiento. CIELO, 
tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 714,42 — 0*,2 — 0 \3  N. E . . .  Cubierto.
9 m . . 712,08 0\4 0\4 N. E . . .  C.°, lluvia.

42 . 711,98 2°,2 2o 8 N. E . . .  Idem.
3 t .  • 7 H .52 3*,4 4',2 N. E . . .  Cubierto.
6 t , . .  712,05 2o,9 3o,6 N. E . . .  Idem.
9 n . . .  712,89 3*,0 3*,7 N. E . . .  Idem.
T em peratura máxima del d i a . . . . .  4o,2 5°,3
Tem peratura máxima al sol. . . . .  . 6o,2 7°,8
Tem peratura mínima del d ía   —0®,9 — Io,1
Evaporación en las 24 h o ra s . . . 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .............   1,1 milímetros.

Nota. Por no haberse recibido los despachos telegrá
ficos dejan de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Enero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu tu ra  en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S . cido á 0o g r a d o s del
y al nivel centígra- viento. DEL GIELO.
del mar. dos.

D unquerque  773,9. 3°,7. N. E . . Cubierto.
P a rís .......................   774,0. 0o,5. N.N.E. Idem.
B ay o n a ..• • • • • • • .  764,4 7o,7. E G.°, lluvia.
L yon ................. , 7 7 0 , 8 .  0’,8. N Niebla.
Bruselas  .......... 772,7. 2®,6. N. E . .  Cubierto.
V i e n a . . . . . . ...........  766,0. —2°,5. N Muy nublado.
T u r i n . , ; • • * • • • • .  765,0. —5*,0. N. O .. Niebla.
Roma . . . .  766,4. 4',3. N. E. . Despejado.
Florencia. » » » »
San P e te rsb u rg o . 747,8. -46®,4. N. O .. Nublado. 
C o n stan tinop la .. .  » » » »
Stockolmo.......... . .  762,2 -4 4°,0. N Sereno.
Copenhague  765,0. —3°,0. N. O . . Nublado.
G re e n v ic h .,  769,2. 1#,9. O Idem.
Leipzig. /L 7 7 1 ,2 /—5*,0. O Idem,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.109 fanegas de trigo.
1.279 arrobas de h a rin a  de id.
2.959 arrobas de carbón.

414 vacas, que componen 44.798 libras de peso. 
410 carnero s, que hacen 8.717 lib ras de peso.
271 cerdos degollados, que hacen 48.785 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 42 á 47 rs arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , á 18 % rs. arroba, y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de te rnera , de 84 á 90 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos dé cerdo , de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 55 á 64 % rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 418 rs , a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs . a rroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs . a rro b a , y de 10 ¿ 1 6  cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs. arroba , y de 4 0 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lantejas, de 17 á 4 9 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs . id.
Trigo vend ido   4.267 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 912 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  64.
Idem mínimo . . . . . . .  54.
Idem m e d io .,   57,83.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 8 de Enero de 4862.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 8 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón, publi
cado, 48-25 c . ; ¿p lazo , 48-35 y 40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, sin cupón , publicado 
42-20.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publica
do , 35 p.

Idem de segunda id . , id . , 44-25.
Idem del p e rso n a l, id . , 20-65.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 /  de A bril de 

4850,de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, publicado, 97-40.
Idem de á 2.000 rs., no publicado , 98 p.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 p.
Idem de 4 /  de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., sin cu- 

pon, id., 93-10.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, 

idem , id ., 93-25.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 4.000 rs ., 8 p o r 400 

anual, id ., id., 106-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., id., 89-15 p.
Acciones del Banco de España, no publicado, 245 d.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem , par d.

Idem del ferro-carril de Monblanch á Reus, publica
do, 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 60 dias fecha, 49-60 p 
París á 8 dias vista , 5 -20.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. BeHefipio

Albacete.. . .  par. «. i Lugo....................
A lican te .... 4 /4 p. . .  M álaga.... 4/2
A lm ería .... par.» . .  M u rcia .... 4/4
Avila  pard. . .  O ren se .... 5/8 p.
B ad ajoz.... 1/4 . .  O v ied o .... 4/4
Barcelona.. .  par p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao  4 /8 d. . .  Pamplona.. 4/4 p.
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres.................  . .  Salamanca. 3/4 p. . .
C á d iz . . . . . .  3/4 d. . .  San Sefras-
Gastellon.. .  . .  . .  tian...................... 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/2
Córdoba.... 3/8 p. . .  Santiago,.. 4 p.
Coruña  3 /4  . .  Segovia.... par.
Cuenca...................  . .  Sevilla .. . .  3/4 d.
Gerona..................................  Soria  3/4 d.
Granada.... 3 /4 p. •• Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . . .........Teruel.................
Huelva................................. Toledo  4/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par.
Jaén.. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. 4 /2
León  4/4 . .  V itoria ..,, par.
Lérida...................  . .  Zamora.... 5/8 p.
Logroño................. ..  Zaragoza... 5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Enero de 4 862.

Fondos franceses.. |  ¡ ^  J ° rp ¡ J J v ; ; ; ; ; ;

(3  por 400 interior. 46.
Españoles ¡Idem diferida  44.

(A m ortizable  46%.

Consolidados...................................................  92 % á %

Amberes 4 de Enero. —  In te rio r, 46 3 /8 .— Diferi

da, 40 3/4.

Amsterdam 3 de Enero.— In terio r, 47 4/4. — Diferi

d a , 41 5/8.

F rancfort 3 de Enero, — In te rio r, 46 4 /8. — Diferi

da , 40 3/4.

Lóndres 3 de Enero. — In terio r, 50 4/2.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R i a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 74.* de ahono. — Un bailo in maschera , ópera

en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — El 
tanto por cientot comedia en tres actos y en verso.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Por 
conquista, zarzuela en  un  acto. — Un caballero particu
lar. — El hombre feliz. — Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
Entre mi mujer y el negro.— Un concierto casero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 4.* de abono, 2.* série.-— Sinfonía.— La cruz del 
matrimonio, comedia en tres actos. — Los genios encon
trados , sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Em - 
bajador y hechicero.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Nacimiento.—Por compla
cer á las m uchas personas que no pudieron obtener b i
lletes para la última función celebrada el lunes último, la 
em presa ha dispuesto celebrar las dos últim as irrem isi
blem ente de este espectáculo el domingo próxim o, una 
de ellas á beneficio de todos los empleados del teatro que 
han  tomado parte en las representaciones.


